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- “Control ínterno eres h, soy YO, 

somos (a Alcaltía de Manizales”     
  

“JUNTOS FORTALECEMOS EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO” 

Autorregulación: Es la capacidad institucional para aplicar de manera participativa al 

interior de las entidades, los métodos y procedimientos establecidos en la normatividad, 

que permitan el desarrollo e inplementación del Sistema de Control Interno bajo un entorno 

de integridad, eficiencia y transparencia en la actuación pública. ' 
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Gráfica 1. DIMENSIÓN DE EVALUACIÓN CON RESULTADOS * 

a 

La dimensión tienen como propósito permitirie-a la entidad conocer los avances en la consecución de los resiltados 
previstos en su proceso de planeacrón institucional, 

En términos-generales, se busca que la Evaluación de Resultados se pueda aprec¡ar en dos momentos: 

1. Seguimiento a la gestión 2. Evaluación de los 
“instituciona! Kenultados obtenidos. 

Monitoreo- perúdico a todos los planes las entidades del Orden 
que se 1mp!emenian enla entidad: Nacional deben evaluar el plan 

Elplan de acción — estratégico sectorial y las metas 
* El PAAC (Plan Anticorupción y de asociadas al plan nacional de 

AMtención al Ciudadano) desarollo vigente 
» El PAA, Plan Anúal de Adquisiciones, 

entre.ofros. Las entidades del Orden 
Territorial. deben evaluar el plan 
de acción y si tienen metas 
asociadas al plan deserrollo 

temitorial vigente y/o plan-nacional 
de desarrollo vigente 

“CONTROL-IINTERNO SOMOS= TODOS” 

Autocontrol: Es la capacidad que ostenta cada servidor público para controlar su trabajo, 

detectar desviaciones y efectuar correctivos para el adecuado cumplimiento de los 

resultados que se esperan en el ejercicio de su función, de tal manera que la ejecución de 

los procesos, actividades y/o tareas bajo su responsabilidad, se desarrollen con fundamento 

en los principios establecidos en la Constitución Política. 

VK“3…,» 

x*x. 
k'X. 

N 
“%x 
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1. PRESENTACIÓN 

-El artículo 209 de la Constitución Política (CP) refiere: “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 
que se ejercerá en los términos que señale la ley”. 

ñ En el artículo 269 de la (CP), se establece que: "las entidades públicas, las autoridades 

Q correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, 
n métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con lo que disponga la ley, la 
;L%E cual podrá establecer excepciones y autorizár la contratación de dichos servicios con 
- empresas privadas colombianas. “ 
E 
e ' . . : . 

z v La Ley 87 de 1993 “Por medio de la cual se establecen normas para el ejercicio del 
;¿%í… control interno en las entidades y orgamsmos del estado y se dictan otras disposiciones”, 
= establece: 
m : ; 

j?"í ARTÍCULO 1. Definición del Control Interno. Se ent¡ende por Control Interno eI sistema 
a integrado por el esquema de orgamzac¡on y el conjunto de los planes, métodos, principios, 

F normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una 
e entidad, con el fin de procurar que todas las actividadés, operaciones y actuaciones, así 

como la administración de la información y los Tecursos, se realicen de acuerdo con las 

normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección 
y en atención a las metas u objetivos previstos. 

El ejercicio de Control Interno debe consultar los principios de . igualdad, moralidad, 
eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de costos 

ambientales. En consecuencia, deberá concebirse y organizarse de tal manera que su 
ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos existentes en la 
entidad, y en particular de las asignadas a aquellos que tengan responsabilidad del mando. 

PARÁGRAFO. El Control interno se expresará a través de las políticas aprobadas por los 
niveles de dirección y administración de las respectivas entidades y se cumplirá en toda la 

escala de estructura administrativa, mediante la elaboración y aplicación de técnicas de ¿» 
dirección, verificación y evaluación de regulaciones administrativas, de manuales de “ 
funciones y procedimientos, de sistemas de información y de programas de selección, 
inducción y capacitación de personal. 

ARTÍCULO 2% Objetivos del sistema de Control Interno. Atendiendo los principios 
constitucionales que debe caracterizar la administración pública, el diseño y el desarrollo 
del Sistema de Control Interno se orientarán al logro de los siguientes objetivos 
fundamentales: 
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a. Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada administración ante 
posibles riesgos que lo afecten. 

b. Garantizar la eficacia, la eficiencia y economía en todas las operaciones promoviendo y 
facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividades definidas para el logro de la 
misión institucional. 

c. Velar porque todas las actividades y recursos de la organización estén dirigidos al 

cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

d. Garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional. 

e. Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros. 

f. Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones 
que se presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos. 

g. Garantizar que el Sistema de Control Interno disponga de sus propios mecanismos de 
verificación y evaluación. 

h. Velar porque la entidad disponga de procesos de planeación y mecanismos adecuados 
para el diseño y desarrollo organizacional, de acuerdo con su naturaleza y características. 

ARTÍCULO 6%. Responsabilidad del Control Interno. El establecimiento y desarrollo del 
Sistema de Control Interno en los organismos y entidades públicas, será responsabilidad 
del representante legal o máximo directivo correspondiente. No obstante, la aplicación de 
los métodos y procedimientos al igual que la calidad, eficiencia y eficacia del Control Interno, 
también será de responsabilidad de los jefes de cada una de las distintas dependencias de 

las entidades y organismos. 

ARTÍCULO 9”. Definición de la unidad u oficina de coordinación del Control Interno. Es uno 
de los componentes del Sistema de Control Interno, de nivel gerencial o directivo, 

encargado de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, 
asesorando a la dirección en la continuidad del proceso administrativo, la reevaluación de 
los planes establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el 
cumplimiento de las metas u objetivos previstos. 

PARÁGRAFO. Como mecanismos de verificación y evaluación del Control Interno se 
utilizarán las normas de auditoría generalmente aceptadas, la selección de indicadores de 
desempeño, los informes de gestión y de cualquier otro mecanismo moderno de control que 
implique el uso de la mayor tecnología, eficiencia y seguridad. 

ARTÍCULO 12. Funciones de los auditores internos. Serán func¡ones del asesor, 

coordinador, auditor interno o s¡m¡lar las s¡gu¡entes 

a. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control Interno 

b. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la 
organización y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los 

cargos y, en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de mando. 
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C Ver¡frcar que los controles defrnrdos para los procesos y act¡vrdades de la organ¡zac¡on 
se cumplan por los responsables de su ejecución y en especial, que las áreas o empleados 
encargados de la aplicación del régimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta función. 

d. Verificar que |osbontroles asociados con todas y cada una de las actividades de la 
organización, estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren 
permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad. 

e. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, poi¡t¡cas procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesar¡os 

f. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin de que se 
obtengan los resultados esperados. 

g. Verificar los procesos relacionados con: el manejo de los recursos, bienes y los sistemas 
de información de la entidad y recomendar los correct¡vos que sean necesarios. 

h. Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contrrbuya 
al me¡oram¡ento continuo en el cumplimiento de la misión institucional. 

|. Evaluar y verificar la apl¡cac¡on de los. mecamsmos de part¡c¡pac¡on ciudadana, que, en 
desarrollo del mandato constitucional y Iegal diseñe la entidad correspondiente. 

  

j Mantener permanentemente mformados a los drrect acerca del estado del Control 
Interno dentro de la entidad, dando cuenta de Ias deb¡l¡dades detectadas y de las fallas en 
su cumplimiento. 

k. Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas. 

| Las demás que le asigne el Jefe del organ¡smo o ent¡dad de acuerdo con el carácter de 
sus funciones. o 

PARÁGRAFO. En ningún caso, podrá el asesor, coordinador, auditor interno o quien haga 
Sus veces, participar en los procedimientos administrativos de la entidad a través de 
autorizaciones y refrendaciones. 

Desde la entrada en vigor del Decreto 1599 de 2005, por medio del cual se dispone la 
implementación del Modelo Estándar de Control Interno MECI, en todas las entidades que 
hacen parte del ámbito de aplicación de la Ley 87 de 1993, las organizaciones del Estado 
han involucrado en su cultura organizacional los aspectos básicos para operacionalizar de 
manera práctica el Sistema de Control. 
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Gráfica 2. DIMENSIÓN 7 DE CONTROL INTERNO - MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACION Y GESTION (MIPG). 

© GIBENSIÓN ? 

Control interno 
S 

En esta dimensión 
conoceremos el anfonue 
parg el Nodelo Estándar 
de Conyol interoo MECIY 

su artioulación con el 
HIPG, con éntasis en al 

hal mamo, so estabtecarán 
imgamentos para cada una 
de las Encas de defensa, 

conuna profundización en la 
idenufización de la Ze nea — | 

de defensa . 

Senura ineg de 

CONTROL. 

Vergiora de datenia 

1 5 Amteuiado an — i 
% Ealuación cl neego - u 

. Atvidedes de convol aE í% 

0s d o Políticas arocizdas: 

“ Coniryt mtatao 

  

Fuente: Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG 

Esta dimensión agrupa un conjunto de políticas, o prácticas e instrumentos que tienen como 
propósito permitirle a la organización realizar las actividades que la conduzcan a lograr los 
resultados propuestos y a materializar las decisiones plasmadas en su planeación 
institucional, en el marco de los valores del servicio público. El Control Interno es la clave 
para asegurar razonablemente que las demás dimensiones de MIPG cumplan su propósito. 

Para este efecto las entidades deben establecer acciones, métodos y procedimientos de 
control y de gestión del riesgo; así como mecanismos para la prevención y evaluación de 
éste, aspectos que se desarrollan a través del Modelo Estándar de Control Interno —MECI. 
Dicho modelo cuenta con una estructura de cinco componentes y un esquema de 

responsabilidades que se distribuyen a lo largo de toda la entidad, los cuales se describen 
a continuación: _ " 

v AMBIENTE DE CONTROL 

La entidad debe asegurar un ambiente de control que le permita disponer de las condiciones 

mínimas para el ejercicio del Control Interno. Esto se logra con el compromiso, liderazgo y 

los lineamientos de la alta dirección y del Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno. El Ambiente de Control es el fundamento de. todos los demás componentes del 
control interno, se incluyen la integridad y valores éticos, la competencia (capacidad) de los 
servidores de la entidad; la manera en que la Alta Dirección asigna autoridad y 

responsabilidad, así como también el direccionamiento estratégico definido. 

J EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Este componente hace referencia al ejercicio efectuado bajo el liderazgo del equipo 

directivo y de todos los servidores de la entidad, y permite identificar, evaluar y gestionar 
eventos potenciales, tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los 
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objetivos ínst“ituó¡óñales. Lá“condicíóh para la evaluación de riesgos es el establecimiento 
de objetivos, vinculados a varios niveles de la entidad, lo que implica que la Alta Dirección 
define objetivos y los agrupa en categor¡as en todos Ios niveles de la entidad, con el fin de 
evaluarios. - 

v ACTIVIDADES DE CONTROL 

La entidad define y desarrolla actividades de control que contribuyen a la mitigación de los 
riesgos hasta niveles aceptables para la consecución de los objetivos estratégicos y de 
proceso. Implementa políticas de operación mediante procedimientos u otros mecanismos 
que den cuenta de su aplicación en el día a día de las operaciones. 

v — INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Este componente verifica que las políticas, directrices y mecanismos de consecución, 
s captura, procesamiento y generación de datos dentro y en el entorno de cada entidad, 
g satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la gestión 
T administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad y de cada 
= proceso sea adecuada a las necesidades específicas de los grupos de valor y grupos de 
%'“ interés. Se requiere que todos los servidores de la ent|dad reciban un claro mensaje de la 
> Alta Dirección sobre las responsab¡l¡dades de control Deben comprender su función frente 
%g al Sistema de Contro! Interno. 
z 

í%* v ACTIVIDADES DE MONITOREO 
e 

m 

= Este componente considera act¡v¡dades en el día'a día de ¡a gestión institucional, así como 
z a través de evaluaciones per¡od¡cas (autoevaluac¡on aud¡tor¡as) Su propósito es valorar: 
ñ (i) la efectividad del Control interno de la entidad pública; (ii) la eficiencia, eficacia y z 
m efectividad de los procesos; (iii) el nivel de ejecución de los planes, programas y proyectos; 

(iv) los resultados de la gest¡on con el propósito de detectar desviaciones, establecer 

tendencias, y generar recomendac¡ones para onentar Ias acciones de mejoramiento de la 
entidad publ¡ca 

En materia de Control Interno debemos distinguir entre: 

1) EL CONTROL INTERNO. 

2) EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. 

3) LA OFICINA DE CONTROL INTERNO. 
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  ¿QUE ES CONTROL INTERNO? 
EL CONTROL INTERNO es una actividad inherente: 

y simultánea con el desarrollo de cada función, 

actividad o tares de los servidores púllicos; es 
decír a la par que se realiza la labor de cada 
empleado o trabajados, él mísmo debe aplicar los 

mecanismos necesarios para que el desarrollo 

resultado de la misma sea eficiente y eficaz. 

  

      
  

EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO es el conjunto ¿QUE ES SISTEMA DE CONTROL 
de elementos necesarios para facilitar dicho control;- FRI 

tales como los procedimientos, las planes, las INTERNO? 

políticas, objetivos, planes Institucionales, sistemas 
de información, sistemas de organización adecuado, 

delimitación precisa de autoridad y los niveles de 
responsabilidad; en sí, todos los elementos que se — DO ia valhiaria: 3¿ g¿ Autoevaluación 

» 

  interelacionan y conforman el MECH, 
  

1 _ 

  

LA OFICINA DE CONTROL INTERNO es la encargada 

de evaluar en forma independiente, todos los ; E NECT , ] 1 1 

elementos que componen el Sistema de Control ¿Q—UE ES LA OFICINA DE CONTROL 

Interno de la entidad y propone al representante legal 1 D 7 
las respectivas recomendaciones para mejorarlo, lo : INTERNO? 

misma que acompañar y asesorar a todas las 
dependencias en la implementación y aplicación de 

técnicas y estrategias de control. Fomentar la cultura 

de autocontrol.     

  

  

2. MARCOLEGAL 

2.1. NORMATIVA EXTERNA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA DE 1991 

La Constitución garantiza los derechos fundamentales y establece las obligaciones de 

las autoridades de proteger la vida, horira, bienes y derechos de los ciudadanos. 

ARTÍCULO 29: (...) 

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

ARTÍCULO 58: Modificado por el art. 1*, Acto Legislativo 01 de 1999 <El nuevo texto es el 
siguiente> Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 

posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 

función ecológica. ' 

El Estado protegerá y. promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. (...) 
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- ALCALDÍA 
DE MANIZALES - 
Unidad de C'ontrol Interno 

  

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA Ci No 009 2024 , 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE PÓLICIA (Inspecc¡on Sept¡ma) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

- ARTICULO 269: “En las ehtidades publicas las autoridades correspónd¡entes están 
obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y 
procedimientos de control interno, de conformidad con lo que disponga la Ley, la cual podrá 
establecer excepciones y autor¡zar la contratación de dichos servicios con empresás 
pr¡vadas colombianas. 

LEYES: 
Ley 57 de 1987 (Código Civil Colombiano) Algunas competencias de las 
Inspecc¡ones de Policía pueden involucrar el respeto a los derechos de propiedad y 
obligaciones civiles por lo que el Código Civil es relevante en ciertos procedimientos. 
Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control 
Interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”. 
Ley 594 del 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos * y se 
dictan otras disposiciones” 

Ley 640 de 2001, demás normas apl¡cables al proceso. 
Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único) Esta Ley establece las obligaciones, 
prohibiciones y sanciones aplicables a los servidores públicos incluyendo a los 
Inspectores de policía — — 
Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción- .- . 
Ley 1437 de 2011 (CPACA), Regula los proced¡m¡entos administrativos que aplican 
a las decisiones de los inspectores: de pol¡c¡a garant¡zando el debido proceso y el 
derecho a la defensa. La normatividad en cuanto a las not¡f¡cac¡ones recursos, 
términos y proced¡m¡entos administrativos - T 
Ley 1712 de 2014 Transparenc¡a y Derecho al 'f Informac¡on 

Ley 1755 de 2015 (Estatutaria del-Derecho de pet¡c¡on) 
Art.31 de la 1755 de 2015 “Falta disciplinaria, La falta de atención a las peticiones 
y a los términos para resolver, la contravención a las prohibiciones y el 
desconocimiento de los derechos de las personas de que trata esta Parte Primera 
del Código, constituirán falta para el servidor público y darán lugar a las sanciones 
correspondientes de acuerdo al régimen disciplinario” 

Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Policía y Convivencia), Esta Ley establece 
el marco normativo general para el mantenimiento del orden público, la seguridad y 
la convivencia ciudadana. 

  

DECRETOS: 

e Decreto 800 de 1991 “Por el cual se reglamente la Ley 23 de 1991 sobre 
descongestión de despachos judiciales”. 

* Decreto Ley 785 de 2005: “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura 
y clasificación y de funciones y de requisitos generales de los empleos de las 

entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 
2004”. 

e Decreto 19 de 2012 DecIeto anti tramites. “Este Decreto busca simplificar 
trámites en la administración pública. Como observación y eficiencia en la 
legalidad de los procedimientos de las iInspecciones de Policía”. 

* Decreto 1072 de 2015 (Sistema de Gestión y seguridad y salud en el trabajo)” 
Disposiciones sobre condiciones laborales y cumplimiento. de normas 
laborales”. 

% Calle 19 No; 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia 63+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno    del alma 

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 009-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Séptima) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

SENTENCIAS: 

* Sentencia C-281 de 2017 de la Corte Constitucional “Derecho al debido 
proceso en la aplicación de medidas correctivas.” 

e Sentencia T-772 de 2003” Respeto a los derechos fundamentales-deber del 

Estado para radicar la pobreza y desigualdad “. 

CIRCULARES 

Circular No 001 de fecha 30 de enero de 2023. “Reparto de labores de conocimiento 
de los comportamientos contenidos en el Código Nacional de seguridad y convivencia 
ciudadana, despachos comisorios y control al ejercicio de actividades económicas y 

aglomeraciones complejas y no complejas”. - 

Circular No 008 de fecha Abril 23 de 2024. “Reparto de labores de conocimiento de 
los comportamientos contenidos en el Código Nacional de seguridad y convivencia 
ciudadana y despachos comisorios”. 

3. DESARROLLO DEL INFORME 

El presente informe se desarrolla en cumplimiento de: 

* Loestablecido en la Ley 87 del 29 de noviembre de 1993 “Por la cual se establecen 
normas para el ejercicio del Control Interno en las entidades y organismos del 

Estado y se dictan otras disposiciones", ARTÍCULO 12. FUNCIONES DE LOS 

AUDITORES INTERNOS,, literal e.” Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, 

políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la organización 

y recomendar los ajustes necesarios”. 

* Plan anual de auditorías de vigencia 2024. 

* _ A solicitud del Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal, mediante Tutela de 

fecha Julio 17 de 2024. 

3.14. INFORME DE AUDITORÍA: INF-CI-009-2024. 

3.2. FECHA DEL INFORME: Diciembre 12 de 2024 

3.3. TEMA: Auditoria Inspecciones de Policía (Inspección Séptima) 

3.4. RESPONSABLES: 

SECRETARÍA DEL INTERIOR: 

Secretaria de despacho: PAULA ANDREA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ (Cargo Libre 
Nombramiento y Remoción, nombrado mediante Decreto 002 del 01 de enero de 2024). 

Jefe de Unidad de convivencia y seguridad Ciudadana: HERNANDO PELÁEZ ALARCÓN. 

QCal_¡e 19 No,21, 44, Manizalés, Caldas, Colombia €3+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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¿ — (Tipo de cOntrato, Car.relra Adminístratíva, quien desempeñó este óárgó désde el 06 de abril 
de 2020 hasta el 21 de Agosto de 2024). 

  

ALCALDÍA . — 
DE MANIZALES - - f _ “% 

Unidad de Control Interno 
  

  

  

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 009-2024 — 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on Sept¡ma) 

| — - SECRETARIA DEL INTERIOR — | 

A partir del día 01- de octubr'ede 2024, desempeña el cargo como Jefe de Unidad de 
Convivencia y Seguridad Ciudadana el funcionario ASMED HEREDIA RAMÍREZ: 

Inspectores de Policía auditados: 

  

    
  

  

  

  

  

  

      

Tabla No. 1 

ecretaria de Despacho Paula Andrea Sánchez Gutiérrez 

2 Jefe de Unidad de Convivencia y | Hernando Peláez Alarcón 

Seguridad Ciudadana , 

3 Inspección primera - .. | Zayury Montes González 
4 Inspección Segunda — . - GermanAlonso Vásquez Botero 

5 Inspección Quinta Jorge Tamayo Arias 

6 Inspección Séptima : - |-Ricardo Alberto Rincón Jiménez 

7 Inspección Novena E aa Gustavo García García 

8 Inspección Decima n a Mon¡ca Piedad Reyes Ochoa     
  

3.5. AUDITOR 
G. Liliana Cárdenas Velasquez Abogada Cargo Tecmco Operat¡vo Grado 08 

(Jur¡d¡ca) 

3.6. - OBJETIVO: — - 
Verificar el cumplimiento de ¡a Ley 1801 de 2016 y demas normas que se aplican 

3.7. ALCANCE 
Vigencia 2022 a Julio de 2024. 

3.8. HMETODOLOGÍA 

La metodología aplicada en el desarrollo de la Auditoría Interna, en su planificación, 
ejecución, y elaboración de informes, se fundamentó en: Entrevistas in situ, 
análisis de los procedimientos, revisión de normatividad aplicable al proceso, 
revisión documental de las evidencias aportadas por el auditado, revisión de 
la Plataforma Sispaz, revisión de la Plataforma GED, Correos e|ectron¡cos, 
revisión de expedientes físicos, archivo documental entre otros. 

Se realizó apertura de auditoria el día jueves 22 de Agosto del presente año, a las 2:00 ºx 

pm, donde estuvieron presentes algunos Inspectores de policía, el Jefe de la Unidad, doctor 

HERNANDO PELAEZ ALARCON, la jefe de control Interno (Encargada) OLGA LUCIA % 

ACOSTA, dicha auditoria fue informada, el día 21 de agosto, mediante oficio No UCI-339. & 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 

Unidad de Control Interno    del aáv¡w 
INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 009-2024 

INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Séptima) 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

Se revisaron algunos manuales de funciones, como son: 

  

Constitución política de 1991 
articulo 315 No 7; decreto 0296 

del 2015. 

Decreto 0296 del 2015 

Alcalde 

  

Secretario de Despacho de (Secretaria Servicios 
administrativos) 
Líder de Proyecto (Gestión Humana) 
Secretaria de Despacho (Secretaria del Interior) 

  

Decreto 0296 del 2015 

Decreto 0296 del 2016 
  

  

Jefe de Unidad de Convivencia y Seguridad Decreto 0296 de 2015 
Ciudadana (Secretaria del Interior)       
  

De igual manera, se revisaron algunos Decretos de nombramientos y actas de posesión, 

así: 

  

Decreto de 

nombramiento 

Acta de posesión Funcionario Inspección 

  

0328 de Mayo 04 de 
2017 

Mayo 09 de 2017 * Jorge Alirio Tamayo 
Arias 

inspector Quinto 

  

  

  

  

  

  

  

  

2024 

0779 de Diciembre 09 Febrero 01 de 2022 Mónica Piedad Reyes | Inspectora 
de 2021 - - Ochoa Decima - 
007 de Enero 05 de Enero 05 de 1998 German Alfonso inspector 
1998 s Vásquez Botero Segundo 

0202 de Marzo 11 de Abril 13 de 2020 Rieards Algerto Rineón | Inspector 
2020 Jiménez Séptimo 
0043 Enero 28 de 2021 Febrero 23 de 2021 Jessica V|VIana Cortez | Inspectora 

“ Murcia Octava 
0906 de Noviembre 09 Nov¡embre 10 de Zayury Montes Inspectora 

de 2017 2017 González Primera 

785 de Noviembre 12 de | Agosto 22 de 2005 Martha Cecilia Panesso .| Secretaria 
1986 García Inspección 

primera 

0219 de Septiembre 10 | Agosto 22 de 2005 María Morelia Castaño | Auxiliar 
de 1990 Castaño Administrativo 

inspección 
- — Séptima 

0410 de Mayo 24 de Junio 26 de 2024 Diana Lorena Tavera Auxiliar 
Álvarez Administrativa 

Inspección Quinta 
  

0390 de Mayo 22 de 
2024 

Junio 25 de 2024 Felipe Castaño Rojas. Auxiliar 
Administrativo 

Inspección 
Séptima 

  

0170 de Marzo 11 de 
2020     Abril 06 de 2020   Leandro Ignacio 

Campiño Valencia   Auxiliar — 
administrativo 

Inspección 

Segunda   
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Controt Interno 

. ANFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA Cl No 009-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES-DE POLICIA (Inspecc¡on Sept¡ma) 
E - SECRETARIA DEL INTERIOR 

3.9 GEN E'RALIDÁDES: - 

3.9.1. ORGANIGRAMA DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR 
ALCALDIA DENANIZALES 

ESTRUCTURA ORGANICA SECRETARIA DE COBIERNO 
  

SECRETARTO DE 
DESPACHO 

PROFESIONAT, 
AUXILIAR UNIVERSITARIO 

ADNUNISTRATIVO E — 

p CONDUCTOR 

g-…………E:] 

UNIDAD DE 530U1uDAD 
CIEDAD: 

ENOFESTONAL 
ESPECIALITADO _j_ 3 

ECN rTAMIEO I 1 

l " >. ME AYSLIAR. >. UO RTENES EE 
ADNENISTRATIVO 6 +" ' 

S NÁNEESIÓNAL 
NTEVRASITANEO 

TRE TAREIONAL l 
CO DR ATENCION A A 

NIGTIAS PE FANSELIA TE . 

      

    

        

  

   

    

  

PROFEIIONAL 
P| UNIVERSITARIO 

  

  

  

  

  
  

   
            
      

  

  

  

      

  

  
   

  

      

      
      

  

      
  

                      
  

  

  

  

  

hE RDN | [| —| | 
ee / [| ae [N a | [| | “:;…“*| | 

— T el 
3.9.2. Estructura Orgánica defas Inspecciones: 

Alcalde 

Secretario de despacho 11 

Jefe de Unidad 1 

Inspector de Policía 1 

Auxiliar Administrativo 2         

Fuente: Organigrama Alcaldía de Manizales 

3.9.3. PROPÓSITO DE LA INSPECCION DE POLICIA: 

El objetivo de la Inspección de Policía es la preservación, el mantenimiento y el 

establecimiento del orden público, mediante la regulación del ejercicio de los 
derechos y libertades públicas, el cumplimiento de los deberes correlativos y el desarrollo 
de la función y la actividad de policía, cuya finalidad es la de asegurar las condiciones 
necesarias para la convivencia pacífica; diariamente se ejecutan acciones tendientes a 

evitar las agresiones en todas sus formas, y que la comunidad pueda vivir en sana 

convivencia en su entorno, haciendo todo tipo de recomendaciones en aras de mantener 
un ambiente cordial y de respeto, brindando atención pronta, eficaz y oportuna a los 

conflictos que presente la comunidad usuaria de los servicios, realizando las 
respectivas audiencias de mediación, descargos y compromiso, entre otros. 

La Inspección de Policía es una unidad administrativa, dependiente de la Secretaría del 

Interior. 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 

Unidad de Control Interno 
    anizales 

del alma 

  

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 009-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Séptima) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Esta Secretaría es responsable de los movimientos que se efectúen al interior de la 

dependencia, de acuerdo a respuesta de la Secretaría de Servicios Administrativos, 

Unidad de Gestión Humana, mediante oficio SSAUGH. 511 de 3 de octubre de 2024 

que dice: “Me permito informarle que la planta de cargos de la Administración central 

Municipal, es una planta estructural Semi-Globalizada, lo que quiere decir que los cargos 

están adscritos a dependencias, los cargos que ocupan actualmente en las inspecciones 

de Policía (Inspectores de policia-auxiliares administrativos), se encuentran vinculados 

como funcionarios de carrera administrativa, provisionalidad y planta temporal. Cada 

secretario de despacho es responsable de los movimientos que se efectúen al 

interior de su dependencia, lo anterior teniendo en cuenta que el propósito principal 

del empleo del cargo de Inspectores de policía, es equivalente entre los profesionales 

que desempeñan dicha tarea. Situación que también se presenta en idénticas 

condiciones en los cargos de Auxiliares administrativos. Atendiendo lo anterior y con 

fundamento en la prestación del servicio son los secretarios como líderes de su 

dependencia los encargados de direccionar, administrar y distribuir el recurso 

humano tal y como se puede concluir del propósito principal y funciones de jefe de 

cada cartera. 

Igualmente, el Consejo de Estado, mediante concepto No 1047 del 13 de noviembre de 

1997 que señalo: 

“(...) El traslado...procede por necesidades del servicio siempre que ello no 

implique condiciones menos favorables para el empleado, también a solicitud del 

funcionario interesado, si el movimiento no perjudica el servicio. Es decir, cuando el 

traslado se origina en la administración, no puede conllevar condiciones 

desfavorables al servidor y cuando proviene de la iniciativa del empleado interesado, 

no puede hacerlo en detrimento del servicio ( J. 

Los traslados tienen su sustento en el me10ram¡ento permanente del servicio y en el 

cumplimiento de los fines esenciales del Estado, en las disposiciones sobre carrera 

administrativa contempladas en el Decreto 1227 de 2005, reglamentadas por la Ley 909 de 

2004, la existencia de una relación laboral otorga al empleador el IUS VARIANDI; facultad 

de modificar las condiciones de tiempo, modo y lugar en que se desarrolle la actividad 

laboral. Esta prerrogativa del empleador, tiene como limites las necesidades del servicio y 
la preservación de las condiciones dignas. del trabajador, sin que la reubicación constituya 

un desmejoramiento de sus condiciones, si no que tales condiciones deban de analizarse 

frente a factores objetivos, en relación con el conjunto de garantías y derechos que le 

confiere al servidor público la relación laboral (tales como categoría del empleo, percepción 

de emolumentos, nivel jerárquico del cargo). 

Es así que la motivación en los traslados o reubicaciones es implícitáatendiendo las 

necesidades del servicio y se realiza a través del líder de la dependencia con 

fundamento en el manual de funciones establecidos para cada despacho en el que 

se señala dentro del propósito principal del empleo las act¡v¡dades de dirigir, 

coordinar y liderar los asuntos inherentes a su dependenc¡a” ' 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 

* Unidad de Co'ntrolllnterrro 

  

— INFORME DEFINIT!VO DE: AUDITORIA Cl No 009- 2024 o 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Septma) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

"3 9. 4 OBJE'!O DEL INSPECTOR DE POLICIA: 

— Los mspéctores de 'pol¡cía pertenecientes a la Secretaría del Interior de la Ciudad de 

Manizales, están considerados como autoridades de policía tal como lo estipula el 

numeral 4 del artículo 198 de la Ley 1801 de 2016, así mismo, en el artículo 206 de la 

presente ley, los inspectores de policía cuentan entre otras con Ia s¡gu¡ente 

atnbuc¡on * ' ' 

Conc¡l¡ar para la soluc¡on de confl¡ctos de convivencia cuando sea procedente por lo tanto 
los: mspectores de policía poseen atribuciones para realizar acciones de conciliación bajo 
parametros Iegales además, dentro del artículo 232 de Ley 1801 de 2016, se expresa 

- las facultades de conc¡l¡ac¡on en materia de convivencia, las cuales proceden ante la 
autor¡dad de pohc¡a que conozca del caso, es decir, que los Inspectores de pol¡c¡a 
poseen un marco legal para realizar conc¡l¡ac¡ones solo en materia de convivencia 

  

4. ,…RESULTADODE LA Aup¡TÓQ¿'¡ A*j — 

INSPECCIÓN SEPTIMA DE POLICIA 

  

Ubicación: Barrio Minitas, comuna Ecoturística, cerro de oro 

Acceso para la población: Esta inspección está ubicada en un sitio de difícil acceso para 
la población con limitación física, para poder acceder a las instalaciones de la Inspección 
se debe ingresar por unas escalas, lo que dificulta la accesibilidad a las personas con 
movilidad reducida, generando barreras para estas personas por un indebido 
emplazamiento (Adulto mayor, discapacidad física, u otras). 

A la fecha de auditoria por parte de control Interno, se encontraron los siguientes 

funcionarios 

Inspector de Policía: RICARDO ALBERTO RINCON JIMENEZ 

Auxiliares Administrativos: MORELIA CASTAÑO CASTAÑO 
FELIPE CASTANO ROJAS 

Y Calle 19 No, 21. 44, Manizales, Caldas, Colombia 6 +57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Controi Interno    J€¿ a—áº¡6£» 

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 009-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Sept¡ma) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

4.1 RESULTADO DEL PROCESO 

El día 03 de septiembre del presente año, se realizó visita por parte del equipo de control interno a 

esta Inspección, la doctora GLORIA MARLENY ALVAREZ VASCO (Jefe de Control Interno) informo 

que se llevaría a cabo auditoria de acuerdo al plan anual de auditorías de vigencia 2024 

y por solicitud del Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal, mediante Tutela de 
fecha Julio 17 de 2024 y donde fuimos atendidos por los funcionarios MORELIA 
CASTAÑO CASTAÑO, FELIPE CASTAÑO ROJAS y el Inspector RICARDO ALBERTO 
RINCON JIMENEZ. 

  

El día 10 de septiembre del año en curso, se realizó visita técnica a la inspección Séptima 

de Policía, con el objetivo de realizar entrevistas, recolectar información de los procesos y 

realizar observación in situ de varios aspectos (archivo, mstalac¡ones espacios, personal, 

recursos físicos, etc.), se realizó revisión de: 

e — Aplicación Sispaz (Sistema de información eficiente para el logro de la paz territorial 
y la convivencia). - 

  

  

  

      

e  Aplicación GED (Gestión Documental) 
*  Correos Electrónicos Institucionales 

* — Revisión de expedientes físicos 

e — Archivo documental 
e Inspección de riesgos locativos 

4.2 PERSONAL AUDITADO: - D 

NOMBRE _ ... CARGO TIPO DE CONTRATO 

RICARDO ALBERTO RINCON J. Inspector de Policía — Carrera Administrativa 

MORELIA CASTAÑO CASTAÑO Auxiliar administrativa Carrera Administrativa - 
FELIPE CASTAÑO ROJAS Auxiliar Administrativo Provisionalidad     
  

Durante el proceso auditor se observó que el personal asignado a esta inspección de 

policía a la fecha de realizar la auditoria, es el que se tiene establecido de acuerdo al 

Organigrama de la Secretaria del Interior, constituido por dos (2) auxiliares 

administrativos y el Inspector. 
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" ALCALDÍA 
DE.MANIZALES 
Unidad de Control Interno    

_. INFORME DEFINIT|VO DE AUDITORÍA Cl No. 009 2024: 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on Sept¡ma) 

SECRETARIA DEL INTERIOR , 

El |nspector RICARDO ALBERTO RINCON JIMENEZ refierió estar vmculado a la 
administración desde hace. 26 años en carrera administrativa y desde hace cuatro (4) 
años en esta inspección. 

AI revisar por el proceso de entrega y recibo de| cargo, el inspector manifestó que; “al 
momento de recibir no se realizó ningún inventario de los prócesos que allí 
reposan, además no había inspector, en el momento se encuentran 400 procesos 
activos en el Sispaz”. 

En la indagación de la auditoria, se procede a entrevistar al funcionario FELIPE 
- CASTAÑO ROJAS, quien al momento desempeña el cargo de auxiliar administrativo, 
quien se encuentra vinculado a la administración en nombramiento provisional y en esta 
Inspección está laborando desde hace ocho (08) meses, de igual forma se entrevista a 
la funcionaria MORELIA CASTAÑO CASTANO quien también desempeña el cargo de 
auxiliar administrativa, se encuentra vmculada en carrera administrativa desde hace 33 
años y 4 años en esta inspección.. “ 

    Una vez realizada la presen ao¡on se sohc¡ta rev¡sar la aplicacióh del Sispaz, se procede 
a verificar el número de procesos acti os"que tiene la Inspección, de acuerdo a lo 

manifestado por el mspector ob 

     
  

  'AT—gehdados 
    
  

  
  

    
  

  

  

            

   

Año 

2020 ¿ Agendado 

2021 u Agendado 

2022 -- Agendado 

2023 , Agendado 

Total:400.. . Procesos Agendados 

4.3. HGRAFICAS DE RESULTADOS EXPEDIENTES 

Prrceiuos Agerizesaz ¡ues f Detetadúr de Fmacesuz Anuodedos 1020 20251 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 009-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Séptima) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Con base en lo anterior se observa que: 

Si bien la auditoria está trazada para los años 2022 a 2024, se retoma la información 

desde el año 2020 para realizar una observación más precisa de la evolución histórica 

del aplicativo Sispaz. La gráfica muestra la distribución de procesos agendados por año 

para la Inspección Séptima de Policía entre 2020 y 2024. 

Eficiencia: 

La eficiencia podría cuestionarse en los picos de años como 2022 (162 procesos) y 

2024 (145 procesos), donde el incremento de procesos puede haber requerido más 

recursos. La eficiencia dependería de si este aumento se gestionó sin sobrecargar los 

recursos disponibles (personal, tiempo de procesamiento). 

Efectividad: 

La efectividad estaría garantizada si además de agendar, los procesos se resolvieron a 

tiempo y con los recursos. El hecho de que no haya procesos sin agendar indica un 

sistema funcional en cuanto a la planificación, 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL GED Y PQRS 

En la entrevista realizada, indican los funcionarios que los PQRS, algunos son 

recepcionados en la Inspección de Policía, otros en la ventanilla única de la Alcaldía, 

los que son sometidos a reparto y llegan a través del correo electrónico Institucional del 

auxiliar y el Inspector y otros son enviados por medio físico por mensajería, 

Al revisar la plataforma de Gestión Electrónica Documental (GED) del Inspector y de los 

auxiliares, se encontró que la información está actualizada y al día, lo que permite una 

consulta de los documentos y procesos, facilitando el acceso rápido y organizado a los 

documentos, lo que promueve el cumplimiento y transparencia en la gestión pública 

(Ley 1712 de 2014), mejora la atención a los ciudadanos en la resolución de procesos, 

además del cumplimiento con las normas de gestión documental establecidas por el 

archivo municipal. ' 

La plataforma GED está diseñada para garantizar transparencia y seguimiento en la 

gestión de quejas, PORS lo cual compromete la trazabilidad de las actuaciones al 

cumplir con los términos de respuesta debida y oportunamente. 

4.4. REVISIÓN LOCATIVA. 

Como parte de la auditoría realizada se evaluo las condiciones Iog¡st¡cas y ubicación de las 

diferentes inspecciones, en este caso la Inspección Primera: 

e El ingreso a esta inspección es por escalas, lo que dificulta la accesibilidad de las 
personas mayores, con limitaciones físicas y personas con movilidad reducida, 
esto puede ser visto como un obstáculo para garantizar un acceso justo a la justicia y a 
la resolución de conflictos. Esta falta.de infraestructura adecuada afecta la inclusión de 
personas en situación de discapacidad limitando su derecho a acceder en igualdad de 

$Calle19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia %9+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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, INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA CI No 009- 2024 
- INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on Sept¡ma) 

D. SECRETARIA DEL INTERIOR - 

condiciones comó lo establece la Ley 161 8 de 2013 que garantizá "Io's derechos de estas 
personas. “ 

e — En cuanto, los equipos operativos, de acuerdo a lo manifestado por el Inspector y los 
auxiliares, refieren que dichos equipos se encuentran en regular estado de 
funcionamiento, son lentos para abrir cualquier archivo y dar información, además no 

tienen cámara ni sonido, lo que limita su uso en cuanto a la realización de audiencias 
virtuales. Por lo tanto, solicitan gestionar para mantener revisiones y mantenimiento 
constantes de los equipos para garantizar su buen funcionamiento, o en su defecto 
garantizar su actualización. : 

e La parte estructural, se encuentra en regulares condiciones, aunque los funcionarios 
refieren que están en proceso de realizar algunos arreglos locativos, también se 
requ¡ere revisión de los puntos electr¡cos puesto que vanos se han quemado. 

4.5. CIRCULAR No 8 l ABE= S 
De acuerdo a la circular No 8 del.mes de abril-del año2()24, que empezó a regir a partir del 

01 de Mayo de 2024, la Inspección Séptima-de Policía, se especializó en Querellas civiles 
y de policía. Artículo 77 “Comportam¡entos contranos a la posesión y mera tenencia de 

bienes inmuebles” 

Son aquellos contrarios a la posesión, la mera tenencia de los bienes inmuebles de 

particulares, bienes fiscales, bienes de uso público, bienes de utilidad pública o social, 

bienes destinados a prestación de servicios públicos. Estos son los siguientes: 

1. Perturbar, alterar.o interrumpir la poses¡on o mera tenencia de un bien inmueble 

ocupándolo ilegalmente. — 

2. Perturbar la posesión o mera tenenc¡a de un mmueble o mueble por causa de daños 

materiales o hechos que la alteren o por no r parar las averías o daños en el propio 

inmueble que pongan en pe|¡gro perjudiquen o molesten a los vecinos. 

3. Instalar servicios públicos en inmuebles que hayan sido ocupados ilegalmente. . 

4. Omitir el cerramiento y mantenimiento de lotes y fachadas de edificaciones. 

5. Impedir el ingreso, uso y disfrute de la posesión o tenencia de inmueble al titular de este 

derecho. 

Parágrafo. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será 

objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas: Los siguientes 

comportamientos, relacionados con bienes inmuebles de particulares, bienes fiscales, 

bienes de uso público y el espacio público, son contrarios a la convivencia pues afectan la 

integridad urbanística y por lo tanto no deben realizarse, según la modalidad señalada: 

Con respecto a esta circular, el inspector manifestó "No estoy de acuerdo con dicha 
circular porque el trabajo no es equitativo, hay quienes les recargan más por la 
complejidad del comportamiento _* 
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INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 009-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Séptima) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

4.6 FORTALEZAS 

La Secretaria del Interior cuenta con un software (Sispaz) (El cual consiste en 

un sistema de información que surgió para apoyar la labor de los inspectores, 

comisarios y personas que reciben las denuncias y quejas en las comunas y 

corregimientos de la ciudad de Manizales, con el fin que la administración Municipal 

cuente con información en tiempo real para intervenir e invertir en las zonas que 

generan mayores problemas de seguridad y convivencia. Creada en el 2017y 

ganadora de un premio nacional ,es una herramienta tecnológica a través de la cual 

es posible conocer los hechos que más afectan la convivencia ciudadana, las zonas 

que requieren mayor inversión, la mayor efectividad de las medidas adoptadas y la 

eficiencia de los operadores de justicia para resolver conflictos). 

4.7. DEBILIDADES; 

4.7.1. DEBILIDAD No 1: No se mostró evidencia documentada, física o magnética del 

cumplimiento de: 

La Ley 1801 de 2026 específicamente en su ARTÍCULO 10, Ítem 3 y 6 que reza 

“. Deberes de las autoridades de Policía. Son deberes generales de las autoridades de 

Policía específicamente (...) 

3. Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia. 

6. Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y 

reclamos de las personas. 

Y de lo establecido en el ARTÍCULO 206. Atribuciones de los inspectores de Policía 
rurales, urbanos y corregidores. Les corresponde la aplicación de las siguientes 

medidas: específicamente del PARÁGRAFO 2. Cada alcaldía tendrá el número de 

inspectores de Policía que el Alcalde considere necesario, para una rápida y cumplida 
prestación de la función de Policía en el municipio. 

Lo anteríor basado en lo siguiente: 

En el proceso de auditoria se tomaron:como muestra diez (10) expedientes los cuales se 
relacionan a continuación: , ' : 

  

  

  

ITEM NUMERO DEL Comportamiento afectado 

EXPEDIENTE 

1 2022-25610 Art 194 Demolición de obra. 

2 2022-23595 Art 77 »;$2 y 44 Comportamíentos contrarios a la 
posesión y. mera tenencia de 

, - bienes inmuebles- : 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

  

2022-25086 Art 92 4 16 Comportamientos relacionados 
con el cumplimiento de la 
normatividad que afectan la 
actividad económica. 

  

2023-15974 Art 77 41, Art 33 1 

y Art 92 4 12 

Comportamientos contrarios a 

la posesión y mera tenencia de 

bienes inmuebles, 

Comportamientos , relacionados 

con el cumplimiento de la 

normatividad que afectan la 

actividad económica. - 
  

2024-9182 Art 135 431 Comportamientos contrarios a 

—| la integridad urbanística 
  

2024-3952 Art 27 41 y 43 _ Comportamientos que ponen 

-| en riesgo la vida e integridad 
  

2024-7774 Art 77 42 Comportamientos contrarios'a 

la posesión y mera tenencia de 

—| bienes inmuebles 
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2024-7795 Art 77 42 
Comportamientos contrarios a 

-| la posesión y mera tenencia de 
-| bienes inmuebles 

  S
a
y
 

2024-11398 Articulo 77 42 — 
.| Comportamientos contrarios a 

|/a posesión y mera tenencia de 

bienes inmuebles 

    10   2024-11710 Art 77 %*5 y Art 27 
41,2,3   Comportamientos contraríos a 

la posesión y mera tenencia de 

bienes inmuebles. 

Comportamientos que ponen 

en riesgo la vida e integridad 

  

Como se aprecia en el siguiente cuadro, se realizó un muestreo de Diez (10) expedientes 
que fueron revisados por algunos artículos de la Ley 1801 de 2016, los cuales debieron 

ser atendidos en un tiempo rápido y oportuno, estos son: 
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No No de Expediente Fecha Inicio Ultima Estado 

Fecha de 

citación 

2022-25610 Art 194 Diciembre 27 de | Noviembre 19 |¡ Pendiente 
2022 de 2024 

Demolición de obra. 2 años en 
1- tramite 

2022-23595 Art 77 41 y H5 Noviembre 01 de | Diciembre 09 | Pendiente 
2- c ramient trari 2022 _ | de 2024 

omportamientos contrarios a — " “ — , Solicitud GED 18 meses 
Ia. posesión y mera tenencia de 80258_202|020r en trámite. 
bienes inmuebles. Sin una 

decisión 

final 

2022-25086 Art 92 4 16 _ _ V 

Diciembre Martes Pendiente 
Comportamientos relacionados | 19/2022. noviembre 26 | 2 años y un 
con el cumplimiento de la de 2024 mes — en 

3 | normatividad que afectan la | Solicitud por GED S - tramite 
" | actividad económica. 87301-2022 

Pendiente 
2023-15974. Art 33 41 Art 92 4 12. | Septiembre Febrero 11 | 

19/2023. de 2025 1 año y 6 
4. | Comportamientos relacionados _ , meses en 

con el cumplimiento de la | Queja Presencial Trámite 
normatividad que afectan la ' 
actividad económica 

2024-9182 Art 135 43 Marzo 07 de | Marzo 5 de | Pendiente 
2023. 2025 

5 | Comportamientos contrarios a _ _ 2 Años en 
la integridad urbanística. 3. En | Queja Mediante Trámite 
bienes de uso público y terrenos | GED 16532-2022 
afectados al espacio público. _ _ 

6 | 2024-3952. Art 27 41 y 43. Marzo 07 de | Diciembre 05 | Pendiente. 

_ | 2024. de 2024 
Comportamientos que ponen en 1 año y 9 
riesgo la vida e integridad Queja Presencial Meses en 

v . trámite 
2024-7774. Art 77 4t2. Mayo 16 de 2024. — Pendiente 

_ — |[Febrero: 25| 9 Meses en 
7 | Comportamientos contrarios a | Queja mediante | de 2025 . trámite 
- — | la posesión y mera tenencia de | GED 30715-2024 ' - 

bienes inmuebles. — 
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! SECRETARIA DEL INTERIOR 

  

2024 7795 Art 77 H 2 - 

Noviembre 

  

  

    

8 Mayo 17 de 2024 Pendiente 

Compoñamientos contrarios a 27 de 2024 |6 meses en 
la posesión y mera tenencia de trámite 

bienes inmuebles. 

2024-11398. Art 771t2. Junio 27/2024. Diciembre 03 | Pendiente. 

9 de 2024 6 meses en 
Comportamientos contrarios a | Queja GED Tramite 
la posesión y mera tenencia de | 46882-2024 
bienes inmuebles. 
2024-11710 Art 77 45 Art 27 41,2,3 

10 . =. * - Julio 22 de 2024 “"Diciembre -04 | Pendiente 
Comportamientos contrarios a la de 2024 

posesión y mera tenencia de 

bienes inmuebles. tramite 

Comportamientos que ponen en 

riesgo la vida e integridad       
5 meses en 

  
  

Con respecto a estos expedientesºsé£óbs“ervó lo siguiente: 

1. Con relación al expediente 2022-25610, se pudo observar que. es una que1a por e| 

Artículo 194, (Demolición de obra). el cual refiere “Demolición de obra. Consiste 

en la destrucción de edificación desarrollada con violación de las normas 

urbanísticas, ambientales o de ordenamiento territorial, o cuando la 

edificación amenaza ruina, para facilitar la evacuación de personas, para 
superar o evitar incendios, o para prevenir una emergencia o calamidad 
pública” De acuerdo a lo observado en el expediente, se evidencio, proceso con 

fecha de inicio Diciembre 27:de 2022 mediante GED 89682-2022, el cual llega con 

el concepto de la Unidad de Gestión del Riesgo, se dio el procedimiento adecuado 

(Informe secretarial, Auto avocando conocimiento y citación Agosto 22 de 2023, 

para realizar la audiencia), el día de la audiencia, esta se suspende a petición del 
solicitado para proveer concepto de obras públicas, se envía citación nuevamente 

para el día Jueves 22 de Febrero de 2023. El día 16 de Febrero el solicitado envía 

“ comunicado solicitando aplazamiento de la audiencia, argumentando que por 

problemas de salud de un hijo debía salir de la ciudad, a lo cual el inspector acepto 

la excusa y programo nuevamente audiencia para el día Martes 16 de Julio de 

2023, audiencia que se suspende debido a que no han podido ubicar al implicado, 

según versiones de vecinos y a unas fotografías e historia médica que el ciudadano 

acopio al proceso y quien continua fuera de la ciudad atendiendo a su hijo que se 

encuentra delicado de salud, por lo que se programa nuevamente audiencia para el 
día Noviembre 19 de 2024, Esto quiere decir que desde que se inicio la queja 

(diciembre 27 de 2022) hasta la fecha de la nueva audiencia (Noviembre 24 de 

2024), han transcurrido 692 días sin resolverse el comportamiento. Se refleja 

plenamente el incumplimiento de la norma, pues las peticiones no se resuelven de 

manera pronta, oportuna y eficiente, como así lo establece la Ley 1801 en su 

artículo 10 ítem 6. Se verifica la información en el aplicativo Sispaz y se evidencia 
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un nuevo agendamiento (martes 27 de mayo de 2025), continúa en _curso sin 

ninguna decisión. 

      
2022-25610 
inspección septima Usbana 

LAARIA MOREUA CASTAÑO CASTARO 22-to 

NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

  

Se registra la queja 2022-76610 

a MARIS MORELA CASTANO CASTAMO 1actas 7 s 

- SENERA PONTADA DEL RADICADO 

  

Se genera la portada del radícado 25610 2027 RICARDO ALSERTO RINCON JIMENEZ 

MARIA.MOBELIA CASTANC CASTAÑO Conaio oo 

GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

  

Se genera el acto 

MARIA MORELIA CÁARTANO CASTANO novto .. hesbs-mongo oe 707 7142 au 

GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL     
Se genera coristancia//aspuesto secretunoi Fa P g 

g f P - tMartes 27 de mayo de 2025 10:00 Ará 

MARIÍA MORELIA CABTANO CASTARO resto: -- iiemanora as .27y aAA M&lcs 27 de diciembre de 2027 

GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL 

  

Descripción de la Queja 

“Manizales, diciembre 27 de 2022. En la fecha se recepci 
cinco folios). Se AVOCA. conc c¡m¡ento por el Camporta… _ 
la Ley 1801 de 2016”.. - 

GED 89682-2022. (Viene con . 
el Artículo 194 Numera 1 de    

   

  

2. Conrelación al expediente 2022-23595, se pudo observar que hace referencia a una 

queja por el Artículo 77 4 1 y 45, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera 

tenencia de bienes inmuebles *1 Perturbar, alterar o interrumpir la posesión o mera 

tenencia de un bien inmueble ocupándolo ilegalmente 45 Impedir el ingreso, uso y 

disfrute de la posesión o tenencia de inmueble al titular de este derecho). Queja 

mediante GED 80258 de fecha noviembre 21 de 2022, se envía la primera citación 

para audiencia, para el día 19 de abril de 2023, o sea 149 días después de la 

queja. Se observa en el expediente una nueva cita para el día 15 de mayo de 2023, 

-se evidencia que no hay informe secretarial que indique qué paso con la audiencia 

del día 19 de abril de 2023. Se observa en el expediente, que el día 15 de mayo de 

2023 se realiza informe secretarial informando que la citación fue devuelta por 
correo certificado con novedad “no aparece como recepcionado”. Por lo anterior se 

programa una nueva fecha para el día jueves 29 de junio de 2023. Se evidencia 

informe secretarial de fecha julio 4 de 2023, en el que se informa de la excusa de la 

quejosa por no poder asistir a la audiencia de fecha junio 29 de 2023, se programa 

nuevamente audiencia para el día agosto 02 de 2023. Este día se realiza la 

respectiva audiencia, la cual se suspende y se reprograma para el día miércoles 

febrero 7 de 2024. El día 07 de febrero de 2024 se recibe escrito por parte del 

solicitado por no poder asistir a la audiencia, se reprograma para el día marzo 14 de 

2024. En esta fecha se ev¡denc¡a Un informe secretarial informando que las 
citaciones no fueron entregadas por parte del correo certificado. Se realiza otra 

citación para el día agosto 5 de 2024. En esta fecha se evidencia informe secretarial 

donde la abogada solicita aplazamiento y se reprograma para el día lunes 09 de 

s¡embre de 2024. Esto qu¡ere decir que desde que se inició la queja (noviembre 
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1 de 2022) hasta la fecha de la nueva aud¡enc¡a (d|(:|embre 09 de 2024), 

transcurrieron 748 días sin resolverse el comportamiento. Comportam¡emo que 

debió haberse resuelto en menos tiempo, se refleja plenamente el incumplimiento 

de la norma, pues las peticiones no se resuelven de manera pronta, oportuna y 

eficiente. Como así lo establece la Ley 1801 en su artículo 10 ítem 6. Se verifica 

la información en el aplicativo Sispaz y se evidencia agendado para el día 10 de 

julio de 2025, continúa en curso sin ninguna decisión. 

   

    

    

2074 Y — Comporango 20724 * — Nombre 2074 v Dacumento 

2022-23595 
lnspu…uón Séptima urbana 

CARDO ALBERTO RINCON-JIMENEZ somvaórizo ae evge de 14 a/4TES 

NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

  

     
Se registra 10 queja 2022-723595 , 

. RICARDO ALSERTO RINCON JIMENEZ 

AICARDO ALBERTO RINCON JIMÉNE? >-=2vvar aomirató de 202 € AA 
QENERA PDRTADA_ DELRADICADO - 

  

“ Se genera la pártada del redicada 23595 2022 

SICARDO AL8ER_TORENCOE¿ MMERNEL ee ea 

GENERA ACTA 0E AUDIENCIA 
   
     

Segenergelacta - dcl h 
seha do10 Ayusto 

Juovas l0 de julio de 2025 08:00 AM 

  

RICARDO ALBERTO RINCON JIMENEZ ss 5! navtntiica d STl m 

GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL     

  

    

Descripción de la Queja 

      

“SE RECIBE GED NRO. 80258 2022”SE AYVOCA CONOGIE ] 
NUMERAL 1Y 5 — 

  

C 

U 
f 

£ 

= 
e 

= 
=. 33$ . - oaliea CA huereo- aidizado de 

m 

= 
E 
= 

d 

r 
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: 2022 25086 se pudo ver¡f¡ca¡ que es una queja por el 

Artículo 92 416, (Comportam¡entos relacionados con el cumplimiento de la 

3. Con relación al expedier 

normatividad que afectan la actividad económica %*16 Desarrollar la actividad 

económica sin cumplir cualqu¡era de los requisitos establecidos en la normatividad 

vigente.). queja mediante GED 87301-2022 de fecha diciembre 19 de 2022, se 

envía citación para audiencia, para el día 15 de agosto de 2023, o sea 357 días 

después de la queja, Se observa en el expediente que dicha audiencia no se pudo 

llevar a cabo por inasistencia de la parte solicitada, por lo tanto, se reprograma - 

audiencia para el día 19 de febrero de 2024. El día 19 de febrero de 2024 se “ 

suspende la audiencia que se tenía “programada, según informe secretarial porque 
el inspector no podría estar presente ya que debía visitar unas construcciones, se 

reprograma para el día julio 25 de 2024.Este día se realiza la audiencia, pero se N 
suspende a solicitud de la persona solicitada, de acuerdo a lo evidenciado en el N 

expediente, solicito tiempo para presentar los documentos de ley, por lo tanto el “ 

inspector aplaza la audiencia para el día 26 de noviembre de 2024. Esto quiere 

decir que desde que se inició la queja (diciembre 19 de 2022) hasta la fecha de la 

nueva audiencia (noviembre 26 de 2024), han transcurrido 707 días sin 

resolverse el comportamiento. Comportamiento que debió haberse resuelto en 
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menos tiempo. Se refleja plenamente el incumplimiento de la norma, pues las 

peticione no se resuelven de manera pronta, oportuna y eficiente como así lo 

establece la Ley 1801 en su artículo 10 ítem 6. Se verifica la información en el 

aplicativo Sispaz y continúa en curso sin ninguna decisión final. 

          
2022-25086 
irepección Septima Ulbera 

u MARIA MONELA CASTANC CÁSTARES: =. e 

$, NÚMIRODERADICADO REGISTRADO 

Se registra la queja 2022-25086 

MARIA MEJALCIA CE STAND CAGIARCES= - 00 mq a 
A - GRNEKAPORTADA DELRADICADO 

Su genero la portatíd del rcitado ¿6085 2072 RICARDO ALHERTO HINCON JIMENEZ 

En - MARIA MORIA CASTÁNO CASTANO ivaviion 4 emea add 
dA - GENSARACIA DE AUDIENCIA 

$e genero al acto     MA MORELA HASTANO CANTÁNO cnooi90 2merias de Ea * 
GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se gonéra constancinfraspuesto secretoriol EA 
WMortes 70 de noviambro de 2024 0208 P 

. tumes 19 de eiciembro me 2022 
An - SENERA CONSTANCIA SECRETARÍAL 

Se genera constancio/iespuesta secretoria! sEO 

» MARIA MORELA CASTANO CASTANÓ ux.—-c0de Es cía + 
- GENDIACONSTANCIA SECNETARIAL 

» Descripcion de lo Queja 

Se genara constancio/raspuesta secratoría! ixclos, Siciombra 19 de 2022, enta l .. 

recepciona el GED B7201-2027.- (Viene concinco 
By — MANA MORILIACASTANO CASTÁNI- .-< 0e ece — T follos); 5b AVGÉA conocimierito por el 

d GtNéRA cITACIÓN comportwnianto dit Artículo 97 Numaral 16 de l 

$o genera la cilacion/ampliación oy 101e2018 

Descripción de la Queja 

“Manizales, diciembre 15 de 2022, En la fecha se recepciona el GED 87301-2022. (Viene con cinco 
folios). Se AVOQ_A go'n_foc'¡miqynto por_ el Comportamiento del Articulo—…ggx Numeral 16 de la Ley 1801 de 

2016". . 

4. Con relación al expediente 2023-15974, se pudo observar que es una queja por el 

Artículo 33 41 y Art 92 412, (Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones 

respetuosas de las personas X7 En el vecindario o lugar de habitación urbana o rural: 

Perturbar o permitir que se afecte el sosiego) y Articulo 92 *12 (Comportamientos 

relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica.412 

Incumplir las normas referentes al uso reglamentado del suelo y las disposiciones de 

ubicación, destinación o finalidad, para la que fue construida la edificación). Queja 

presencial, de fecha septiembre 19 de 2023, se envía citación para audiencia, para 

el día 03 de abril de 2024, es decir 197 días después de la instaurada la queja. 

Este día en que se tenía programada la audiencia, de acuerdo a lo evidenciado en 

el expediente, el solicitado pide aplazamiento para adjuntar documentación y 

pruebas, el inspector acepta y reprograma para el día 14 de agosto de 2024. El día 

13 de agosto se realizó informe secretarial dejando constancia que no se llevaría a 

cabo audiencia por incapacidad del inspector, se aplaza la audiencia para el día 11 

de febrero de 2025. Esto quiere decir que desde que se inició la queja (septiembre 

19 de 2023) hasta la fecha de la nueva audiencia (febrero 11 de 2025), han 

transcurrido 297 días sin resolverse el comportamiento. Comportamiento que 

debió haberse resuelto en menos tiempo. Se. refleja plenamente el incumplimiento 

de la norma, pues las peticiones no se resuelven de manera pronta, oportuna y 
eficiente como así lo establece la Ley 1801 en su artículo 10 ítem 6. Se verifica 
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- 4 - SECRETARIA DEL-INTERIOR o 

la mformac¡on en el aphcat¡vo S|spaz y se ev¡dencna que contmua en curso con 

fecha de audiencia febrero 11 de 2025. 

$e ml a quejs 2'c']';"mwf - RICARDO ALBERTO RINCON JIMENEZ. 

Cn S 
Se genera la portada del rodicado 15974 7023 

Í_ÁVAKIAM0F(k!.!hCIÍ¿&Í:NÍ)(FA5¡AN(?; E Ae ad El An ae 

$a gnnora cqásyluyxc!::/lu5pucs!u sucretorial , 

r.ag…<…w;1m.;u—nuncml.—¡;spv.'esmsecmzur¡u¡ - . e Desár¡y;%c¡?nde!_é0ue]a 

z Maontmies; sepilombre 9 da 2024. Entatecha y 
y - MANIÁ MON BTANO CASTÁNO 1.1 00 pmecamat d dn aay alendo las 7:00 de lo mañana; e hoceri preseñtes 
'" GENERA CONSTANCIA EECRETARIAL Yarias personas¡(nna parsonaz) quienes na 

50 gonoro constonrafrsspuento ea — ee n 
Andamos conel patio de osta señar ANTONIO JOCE 

Descripción de la Queja 

“Manizales, septiembre 19 de 2023 
varias persorias (Tres personas);. q 
lo s¡gu¡ente' "Rgsu¡ta q “ 

5. En relación al exped¡ente 2024 9182 se aprec¡a que es una queja por el Artículo 

135 £3, (Comportamientos contrarios a la integridad urbanística. 43. En bienes 

de uso público y terrenos afectados al espacio público.). Queja mediante GED 

16532-2022, se envía citación para el día 07 de marzo 2023, audiencia que no se 

realiza, de acuerdo a lo observado en el expediente, por falta de asistencia del 

solicitado, se aplaza para el día 01 de noviembre de 2023. Como se evidencia en 

el expediente, el 31 de octubre se realizó informe secretarial indicando que la 

citación enviada al solicitado, fue devuelta por dirección errada, en vista de esto se 

envió una nueva citación a otra dirección que se encontró registrada en el 

expediente para el día 06 de mayo de 2024. Este día se realiza informe secretarial 
porque la citación enviada no fue entregada oportunamente, se reprograma para el x 

día 03 de septiembre de 2024. Este día estando en audiencia, el solicitado pide “* 

aplazamiento con el fin de reunir pruebas y restablecer el orden urbanístico, el N 

inspector accede y de acuerdo a lo evidenciado en el expediente, se aplaza para el » 

día 05 de marzo de 2025. Esto quiere decir que desde que se inició la queja (marzo 

07 de 2023) hasta la fecha de la nueva audiencia (marzo 05 de 2025), han 

transcurrido 728 días sin resolverse el comportamiento. Comportamiento que 

debió haberse resuelto en menos tiempo. Se refleja plenamente el incumplimiento 
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de la norma, pues las peticiones no se resuelven de manera pronta, oportuna y 

eficiente como así lo establece la Ley 1801 en su artículo 10 ítem 6. Se veriífica 

la información en el aplicativo Sispaz y se evidenció que no coincide el No de 

expediente. 

2094 . 087 2024 Y Fomparengo 2074 v Nombre 2024 Y fecumento 

  

      
2024-9182 
inspección Seguntio Urbansa 

GERMAS ALFONSO VASQUEZ BOTERO navos -- 06 .26-00i0dó aa 
NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

  

5e registra la queja 2024-91687 

LEANDRO CAMPINO VALENCIA smaina 25uei 20 1035 364200 

CONSTANCIA/RESPUESTA SECRETARIAL 

  

Constuncíalneapuesto secreturlal adjunta al expediente GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

GERFAAN ALFONSO VASCUEZ BOTERO veutos 25e pue. e d666 l3 af 

CONSTANCIA /RESPUESTA SECRETÁRIAL 

  

Constancia/Respuesta secretarial adgjunto al expaciente 

LEAPDRO CALPIÑO VALENCIA 

CONSTANCIA [RESPUÉSTA SECRETARIAL      
6. Conrelación al expedienté 2024-3958, se observó que es una queja por el Artículo 

27 H1, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad 41 Refñir, incitar 

o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas). 

Queja de fecha marzo 07 de 2024, Se envía citación para llevar a cabo audiencia 

el día julio 31 de 2024,, o sea 146 días después, de haberse instaurado la queja, 

pese a ser una queja por amenazas y agresión física. Se observa en el expediente 

que esta audiencia es aplazada porque la parte solicitada no se hizo presente, se 

aplaza para el día 05 de diciembre de 2024. No se evidencian más informes, es 

decir, que desde que se inició la queja (marzo 07 de2024) hasta la fecha de la 

audiencia (diciembre 05 de 2024), han transcurrido 273 días sin resolverse el 

comportamiento. Comportamiento que debió haberse resuelto en menos tiempo. 

Se refleja plenamente el incumplimiento de la norma, pues las peticiones no se 

resuelven de manera pronta, oportuna y eficiente como así lo establece la Ley 

1801 en su artículo 10 ítem 6. Se verifica la información en el aplicativo Sispaz y 

se evidencia agendado para el día 18 de Noviembre de 2024, continúa en curso 
sin ninguna decisión. . . _ — I 

2024-3958 
inspscción séptima Urbana 

TAGRIA MORELIA CAUTANO CASTAÑO - 
NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO     
Se registra la queja 2074-3858 

RICARDO ALBERTO RINCON JIMENEZ 

MARIA MORELIA CASTARO CASTANOS 

GENERA FORTADA DEL RADICADO 

  

Se genera la portada del radicado 3058 2024 

MANA h)í(,'¡7l|'i_h'k TCASTANC ZASTARES + .2 

SENERA ACTA DE ÁUDIENCIA 

  

Se genera el acta 

Y Calle 19 No, 21 

MÁRIA MONELIA CASTARO CASTAROO .a —.í 

GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL 

  

Se genera.constancia/respuesta ancretarial 

MARÍA-LADIELIA CASTANO CASTANO y 

GENERA CONSTANCIA SECRETARÍAL 

  

Ea 15 . ” 
duevos 10 de julio <e 20725 10-UU AM 

Juoves 07 de miurzo de 2024 

imenme: 
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' De'scfip'c¡ón dé—'ia Quéja 

  

    

  

“Manizales, marzo 07 de 2024 En'la fecha y siendo las 8:00 de la mañana, Se hace te estaoficina 
la señora MAYRA ALEJANDRA CASTRO ROMERO, con el fin de hacer citar citar a la señore ENS/—, LORENA 
OSPINA MARION, y se le entere sobre o siguiente: "Resulta que esta: señora es vecina mía, y cada que yo paso 
me trata mal de palabra, me dicé palabras que la verdad-meda: pena dec¡rlas, adem | tamb¡en pone a sus huos    

        

   

  

    

      

Va la niña-mía, y 
a¡ |ato Vuelve y hace lo 

; 10 Ia de sus huos 

  
    

  

  

      Pr A ___…CINA LA SEÑORA MAR!EL… 
ALA SEÑORA YEN VA OSPINA MARION, POR LOS: 
SIENDO LA HORA 8:00 SE HACE ANTE ESTA ( 
EL FINDE HACER CITAR A LA SEÑORA 

  
    

    

      
      

      
    

  

c PARQUEARON UN VEHÍCULO AFUERA 
D NO ES PARQUEADERO” LORENA ME RE 

$ LO CUAL YO LEJ:RESPONDO PORQUE ES TAN GROSE 
A ESCUCHÁNDOLA”. C ee A 
o 

¿¿,, 7. Con relación al expediente 2024-7774-se observó que es unaqueja por el Artículo 
S 77 +2, (Comportamientos contraríos a la posesión. y mera tenencia de hbienes 

¿¿¡ºº¿ inmuebles 2 Perturbar la poses¡on o mera tenenc¡a de un inmueble o mueble por causa 

% de daños materiales o hechos que la alteren o por no reparar las averías o daños en el 

] propio inmueble que pongan en peligro; pequd¡quen 'o molesten a los vecinos). Queja 

g mediante GED 30715- 2024 de fecha mayo 16 de 2024, de acuerdo a lo observado 

e en el expediente, se envía citación para el día. g_4 | de julio de 2024, audiencia que 

= no se pudo llevar a cabo pór incápacidad del inspector, constancia que se deja 

En mediante informe secretarial; se aplaza para el día 23 de agosto de 2024, se envían 

S 

citaciones, audiencia que-no.se- llevó a.acabo de-acuerdo a lo evidenciado en el 

expediente, aunque no h y*¡nf0rme que- |ndlque,porque nose realizó, se observa 

otra citación para el día 25 de febrero de 2025. Esto quiere decir que desde que 

dio inicio a la queja (mayo 16 de 2024) hasta la fecha de audiencia (febrero 25 
de 2025), han transcurrido 285 días sin resolverse el comportamiento. 

Comportamiento que debió haberse resuelto en menos tiempo. Se refleja 
plenamente el ¡nvcumplimiento de la norma, pues las peticiones no se resuelven de 

manera pronta, oportuna y eficiente, como así lo establece la Ley 1801 en su 

artículo 10 ítem 6. Se verifica la información en el aplicativo Sispaz agendado para 

el día 25 de febrero de 2025, continúa en curso sin ninguna decisión. 
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       20247774 
Inspacción septima urmano 

EN CAAO SetaBto SAÁO Ke CANTANO 
, MÚMIRO DR uAuwmo R&omkno(» 

2004 vegpstrrtoa duejs MiZa-7774 

D- MÁRIA NONELIA.CASI MO CASTAND + =. 0000 1n n 
x%, SENERA PORTADA 581 RADICADO. 

48 ganaro la portaca del rodicadao 77742024 RICARDO ALBERTO AINCON JIMENEZ 

By - rAA MONELÍA CASTANGEASTANO Lzcas e 21e70 
d GÉNERA ACTA DE AUDIENCIA 

Se genaro el acta 

E MARIA OALIA CASTANO CATTANO =. — 
A - GENERA CONSTANCIA SECRETARIÁL 

  

Se genara constancia/respuesta sacroforiar e 
5 - eo Marter 20 de tebroro de 2020 08.00AM 

% MARIA-MORELIA CACTANDCASYANOS 1:2os 
GENFRA CONSTANCIA SECRETARIAL 

  

eu yee s 
Se gunero consrancdia frazpuesto serrmiaitio! , GE 

X MÁNia MOREACASTANO CÁSTANO ¿aua d0- eo ia ia 
d - GINERA CONSTANCIA SECREVARIAL 
“ . » Cercnpción de la Queja 

$e genera constancia/respuesta secretarial Mantictas, mayo 18 de 2024. En lo Jecha y rlerido 
JasÍX00 del vía serenupciona ante esta efcina el 

Descripción de la Queja 

“Manizales, ,mayo 16 de 2024. En la fecha y siendo las 12:00 del día se recepciona ante esta-oficina el 
GED 30715-2024, (Viene con dos folios). Se AVOCA conoc¡m¡ento por el Comportam¡ento del Articulo 

77 Numeral 2.de Ia Ley 1801-de 2016 .- — - 

8. Conrelación al expediente 2024-7795 se observó que es una queja por el Artículo 
Artículo 77 42, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes 

inmuebles %2 Perturbar la posesión 0 mera tenencia de uUn inmueble o mueble par causa 
de daños materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en el 
propio inmueble que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos.). Queja de 
fecha mayo 17 de 2024, Se envía citación para audiencia para el día julio 24 de 
2024. De acuerdo a lo observado en el expediente, dicha audiencia fue aplazada a 
fin de aportar pruebas, se reprograma para el día 27 de noviembre de 2024. es 
decir 184 dias después que se dio inicio a la queja (Mayo 17 de 2024) hasta la 
fecha de la reprogramación (noviembre 27 de 2024). Se refleja plenamente el 
incumplimiento de la norma, pues las peticiones no se resuelven de manera pronta, 
como así lo establece la Ley 1801 en su artículo 10 ítem 6. Ley 1801 en su 
artículo 10 ítem 6, “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, 

peticiones y reclamos de las personas” Se verifica la información en el. aplicativo Sispaz 

y se evidencia una nueva fecha de audiencia (mayo 29 de 2025) continua en trámite, 
sin ninguna decisión final. 

  

203 

  

2074 » 85 2024 2974 = Hommento 

  

)- GERMAN ALONSO VASQUIZ DOTERO -=——s Ta - 2024-7705 _ 
de NUNIRODE RADICADO REGISTRADO. Inspección séptima Urbano 

Sa ragisiro la quejo 2074-7708 
RICANDO ÁLBERTO RINCON-JIMENTE 

E NERMANDO PRAEL SARCOS - 
f SOGUNDA NSTÁNCIA 

Sa rentira al vendra conespaicianto     €>? HNANO Pianka ALARERE a- An 

E CYAP, p crmoNcIarA C 

DECÓNFORMDAD CON O DISPUESIO EN EL ARTICULO 216 DELCÓDIOO NAGIONAL CE SEGURIDAD ¿ CONVVENCIA CLBADANA DE 
MALERA CORTIAL ME PERIACIOO REMILAR El PRESENTE ASUNTO PARA SU CONCSMENTO Y PAdS LGALES PERTINENTES Auevea 20 darnyo de 2038 0D £N 

  WCARDA ELSERTÍ e, Cis ARENEZ -- aA . vienpa U ee Niciva de 3028 

'ASA ALÁKTAPA DE ACTUÁCIÓN PRGCESAL 
    

$o raoliza atriparto antre auriares 0"_ 

. u - T SA 20O 
de - NASINMÓIELIA CASTAND CABTANO eo 30 ed 
d GUNERA FORTADA vl RAMCADO 

descripeion de la Queja 
Seganargía partada del recienas 7706 194 nA 

. . Ya neforo Maria del Resario se presonta pora, 
q HMAMA DST CADTANO CASTAÑD oe Da s . denineior as harmaina, quien tlza la Infencizn de 
N GINIRAACIADE nuBiRCIA cercoreliate alrededor de tatzasa, Yu hermana 

- isrla Mdslany ha comoniado yi calocs várilas aú — 
Se genaral ceti stparimairo del terrána 1a toñora Rasarió ama e. 

¡ aciieto, resienza Imeldiarón el corenerianín TE inta. 
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- “ SECRETARIA DEL INTERIOR _ 4 

Descripción de la Queja * 

“La señora María del 'Rosano Se presenta para denunciar asu: 'hermana, quien-tié enc¡on de cercar el 
| hermana Maria- Marleny ha comenzado a coloca ' erir 

, C amó alapolicia, quienes impidieron el cercamiento. tres entradas 

y María del Rosar¡o, |empre ha realizado el mantenimiento del mismo. Ahoral_ u he | Omp1endo las 
escaleras de cemento con el fin de danarlas eimpedir el tráns¡to én esta zona.NOTA eparto tenierido 

en cuenta la circular No. 008 del 23-04-2024, el conocimiento y tramite de los asuntos contenidos enel TIÍTULO 
VII, de protección de bienes inmuebles, ARTICULO 77 del Código Nacional de seguridad y -convivencia 
ciudadana- conténido.en la Ley 1801 de 2016, será de conoc¡m¡ento de Ias !NSP CIONES SEPTIMA Y 
NOVENA URBANAS DE POLICÍA”. l ; , … _ 

9. Con relación al expediente 2024-11398 se observó que es una queja por el Artículo 
Artículo 77 42, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencía de bienes 
inmuebles 42 Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de daños 
materiales o hechos que la alteren, o por-no reparar las averías o daños en el propio inmueble que 

_ pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos.). Queja mediante GED 46882-2024, 
ó de fecha 27 de junio de 2024, Se envía citación para realizar audiericia, para el día 

j¿;2 diciembre 03 de 2024.Esto quiere decir que desde que se dio inicio a-la queja (junio 
A 27 de 2024), hasta la fecha de programación de audiencia (diciembre 03 de 2024) 
gí han transcurrido 159 días sin resolverse la situación. Comportamiento que debió 
= haberse resuelto en menos tiempo, lo que podría repercutir en el control y la 

» efectividad de las normas: de protección Urbanística, si estas quejas no se atienden 
o en los tiempos establecidos, además se refleja plenamente el incumplimiento de la 
í¿» norma, pues las pet¡c¡ones no. se resuelven de manera pronta, oportuna y 
;í€ eficiente, como así lo establece la Ley 1801 en su artículo 10 ítem 6. Se verifica 

y la información en el aplicativo Sispaz y se ev¡den¿c¡a una nueva fecha de audiencia 
= (junio 19 de 2025) continua en trámite, sin ninguna decisión final. 

ºfí 
= 
% 2074 - 1398 2074 = Nombro y 2024 ». torumanto 

s 

É reueccastafloroas 1d ea M 4 NA - EE - f 2024-11398 
…J NÚNERO DERADICADO REGISTRADO. - E s ñ s .. | Inspección séptimo urbana 

>j;&$ FELIPE CABTAÑO ROJAS . Taa e TE 164760 

- Se genero la portada del radicada Y388 2024 

¿E cmmaietamemennea 

E Cn consrancustentma 
Se genera constancia/respuesta secretario! Tuaverio m?j:;c"=º “a U P 

E ua ii 
$o ganera cerstmciafrespuesta secratorial u 

E ha 
Ss genaro ln estaciónfampliación » D;1;ZÍ::JZ: ;:Í: 2024. ENLA FECIA Y SENDO: 

_ LASB!O DELAMADANA ER!CD*CIONAELGLU 

Descripción de la Queja 

“MANIZALES, JULIO 25 DE 2024: EN LA FECHA Y SIENDO LAS 8:30 DE LA MAÑANA 
EL GED 46882-2024. SE AVOCA CONOCIMIENTO POR EL COMPORTAMIE 
NUMERAL 2 DE LA LEY 1801 DE 2016”. M 

RECEPCIONA 
ARTICULO 77 
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10. Con relación al expediente 2024-11710 se observó que es una queja por el Artículo 
Artículo 77 42, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencía de bienes 
inmuebles %2 Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa 
de daños materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en el 

propio inmueble que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos.). Queja 
mediante GED 52842-2024, de fecha 22 de Julio de 2024,. Se envía citación para 
llevar a cabo audiencia el diciembre 04 de 2024. Esto quiere decir que desde que 

se dio inicio a la queja (julio 22 de 2024), hasta la fecha de programación de 

audiencia- (diciembre 04 de 2024) han transcurrido 135 dias sin resolverse la 
situación. Comportamiento que debió haberse resuelto en menos tiempo, lo que 
podría repercutir en el control y la efectividad de las normas de protección 
Urbanística, si estas quejas no se atienden en los tiempos establecidos, además se 
refleja plenamente el incumplimiento de la norma, pues las peticiones no se 
resuelven de manera pronta, oportuna y eficiente, como así lo establece.la Ley 
1801 en su artículo 10 ítem 6. Se verifica la información en el aplicativo Sispaz y 

se evidencia una nueva fecha de audiencia (febrero 18 de 2025) continua en trámite, 
sin ninguna decisión final 

     
2024-1110 — 
inspección séptima Urbana 

FELIPE CASTAÑO ROJAS +- eoj de 162b NAAl aS 

NÚMERO DE HADICADO REGI&TRADO 

  

Se registra la queja 20241710 

    
   

"ELIBE C ASTARO ROJAS — — aua 

ENERA PORTADA DELRADICADO 

Se gensra ld'portada detradicadao 117102024 RICARDO ALBERTO RINCON JIMENEZ 

S FÉLIPE CASTAÑO ROJAS >ortes 20 18 ¡ot ee 4940 S Ea 
GENERA PORTADA DÉL RADICADO 

  

Se generala portada del radicada 11710 2024 

  

FELIPE CASTAÑO ROJAS cineos ovad ¡AB R 1690 

GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

  

Se-gsnera elacta PE . 

Miercoles 04 de diciembre de 2024 9808 AM 

PELIPE CAS FAÑO ROJAS - ra AO - Martos 30 dn fullo de 2024 
GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL 

  

Descripción de la Queja 

“MANIZALES, JULIO 30 DE 2024. EN LA FECHA Y SIENDO LAS 10:00 DE LA MAÑANA SE RECEPCIONA 
EL GED 52842-2024 ' TO DE LOS ARTICULOS 27 

NUMERALES 1,3 y 4 ARTÍCULO 7: 

  

  

   
De acuerdo a lo observado se aprecia: F C 

  

  

  

  

          

Item No Expediente Compoñamiento Días 
: Agendados 

1 2022-25610 Articulo 194 692 

2 2022-23595 — Articulo 77 42 y 44 748 

3 — 2022-25086 Articulo 92 4 16 707 

DT _ 2023-15974 Articulo 77 41, Art 33 H1 297 
4 | y 'Artículo 92 H 12     
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5 2024-9182 Articulo 135 1t31 728 

6. 2024-3952 Articulo 27 41 y 43 273 

7 2024-7774 Articulo 77 *2 285 

8 2024-7795 , Articulo 77 42 184 

9 2024-11398 Articulo 77 42 .. 59 

10 2024-11710 Articulo 77 45 y - 135 
- Articulo 27 41,2,3 

4.7.1.1. _ Grafica de resultados 

e - Días Agendaxáas'ptor …Exjoediente 
lo 1200+ - 
o 

% 1000+ 

o 

r y 300/ 

gí% 5… 600 + 
o < 
= é 
%;2 400 

- 

_ 200 
m 

u= 

= R R A S 8 A .I E E 
Ñ R S 5 R a o T S F 
X a — A a N a N = <+ < 
r s S S S R S R R S S 
£?$ - - - - No Expedie?fte _ 

De acuerdo a la gráfica se puede decir que: 

1. Se evidencian demoras en dar trámite a los procesos, lo que muestra posibles 

retrasos y una gestión oportuna en estos expedientes (2021-20643 y 2021-641), los 
cuales presentan la mayor cantidad de días agendados (1.161). 

2. Se observaron expedientes más recientes con menos días agendados, como es el 
caso de los expedientes (2024-7335, 2024-10671 y 2024-11005), tienen menos días 
agendados. 

3. Se nota una variabilidad en los tiempos agendados, por lo que se podría evidenciar - 
que hay inconsistencias en los procesos o gestión, por ejemplo, el expediente 2022- — 
21202 tiene un tiempo considerable de 896 días, mientras que otros expedientes < 

como el 2022-3792 tienen hasta 327 días. 
4. Se podría realizar una revisión a los expedientes para entender por qué unos Á“%.%_ 

procesos han demorado, más que otros, para identificar los factores que han N 
contribuido a estos retrasos y así mejorar o disminuir la tramitología en futuros 
casos. Ley 962 de 2005. 

Conforme a lo anterior, también se pudo observar que las demoras en la toma de decisiones 
pueden tener repercusiones significativas para la administración, como la pérdida de 

credibilidad por parte de la ciudadanía por no cumplir con los tiempos y procedimientos, ya 

Y Caile 19 No, 21 . 44, Manizales, Caldas, Colombia 63+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
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que no se garantiza justicia, ni eficiencia, además de los riesgos en los que podría verse 

inmersa la administración por las demoras e irregularidades que pueden incurrir en 

demandas judiciales por su ineficiencia, omisiones y demoras injustificadas. Es de anotar 

que la acumulación de expedientes sin una decisión final genera una congestión que 
impacta negativamente en la eficiencia del sistema, afectando la capacidad de 

resolver nuevos casos y retrasando aún más un fallo final. La Inspectora a la fecha ha 

resuelto casi en su totalidad los procesos que hay en la Inspección, puesto que cuando 

ingreso tenía 1.600 procesos activos y a la fecha solo quedan pendientes 155, la 
gestión de la Inspección es aproximadamente de un 91.6%, se ha logrado resolver o cerrar 

la gran mayoría de procesos administrativos, lo que ha reducido el rezago, lo que podría 

mejorar la percepción de eficiencia y confianza 

4.7.2. DEBILIDAD No 2: No se mostró evidencia documentada, física o magnética del 
cumplimiento de: 

La Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan 

otras disposiciones”, esta Ley establece directrices sobre la conservación, 

organización y disposición final de los documentos públicos”, Se hace referencia a 

los procesos que pese a que ya están organizados en el archivo aún reposan en la 

inspección, correspondientes, a los años, 2018. 2019, 2020, 2021 y 2022. 

Lo anterior basado en lo siguiente. 

Conforme a la revisión de estos expedientes, se reflejan algunos problemas en el 

cumplímiento de la Ley General de Archivos (Ley 594 de 2000), la cual establece normas 

claras sobre la gestión documental en las entidades públicas, donde los documentos 

deben de tener una trazabilidad y ser gestionados de manera oportuna, la falta de informes, 

de firmas y procedimientos formales de archivo implican el no cumplimiento de esta Ley y 

compromete la transparencia de las actuaciones administrativas. 

    a NA 
Ubicación del Archivo de la Inspección Decima 
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Respecto del Compónente documental, a la fecha de la auditoria la Inspección cuenta con 
expedientes desde el año 2020 diligenciados, se han realizado los procesos de 

transferencia documental al archivo central, la información se encuentra organizada con las 

-series-y sub-series documentales, los cuales se encuentran archivados de acuerdo a la Ley 

594 de 2000, pero aun reposan en la Inspección, lo que conlleva a una vulneración de la 

normativa archivística, ya que de acuerdo a esta Ley, una vez finalizados los procesos y 

cumplidos los plazos de retención, no hacerlo implica incumplir con las tablas de retención 

documental (TRD), además del riesgo por posibilidad de pérdida, deterioro o destrucción 

accidental, lo cual vulneraria la integridad documental. 

La ley garantiza el acceso a la información, no trasladar los expedientes al archivo 

Municipal dificulta la consulta por parte de la ciudadanía o de otras entidades incumpliendo 

así la Ley 1712 de 2014 (Ley de transparencia y Derecho de Acceso a la información 

pública). 

Por lo tanto, se recom¡enda 

e Asegurar que los t|empos de retenc¡on establec¡dos en las tablas (TRD) se estén 

cumpliendo. áfíí 

* Implementar un plan para trasladar los exped¡entes ya archivados al Archivo 

Municipal y dejar solo los que estén activos, en este caso años 2023 y 2024. 

e Diligenciar el FUID para la información, vigencia 2023 y 2024. 
e  Transferir las vigencias 2022, hacia atrás y tener en óptimas condiciones los 

archivos vigentes. 

e Solicitar Capacitación en normat¡va arch¡v¡st¡ca para despejar las dudas que se 

tengan al respecto. 

4.8. OPORTUNIDADES DE MEJORA 

  

  

“No. 

Se evidenciaron algunos documentos dentro 

de los expedientes sin firmas de los 
1 Inspectores, ni de los Auxiliares. — 

  

  

  

mecanismos de control Implementar 

permanentes:con el fin-de garantizar que los oficios 

o informes secretariales u otros se encuentren 
debidamente fwmados por la Inspectora y los 
auxiliares 

  

  
De acuerdo al muestreo de expedientes que 
se revisaron, en algunas inspecciones de 
policía, se observó mucha carga laboral 

para tan poco personal, ya que son varias 
2 las funciones que los auxiliares deben 

cumplir (sustanciar cada expediente, llevar 
un control, atender usuarios, responder 

derechos de petición, tutelas, realizar 
resoluciones, ilevar a cabo audiencias, etc)     

El apoyo de un estudiante de Derecho¿"”w 
(Judicante) podría contribuir de manera acertada '* 
para apoyar la labor de depuración de los 

procesos que se llevan a cabo en las 
Inspecciones, o en su defecto un Abogado 
supernumerario. que apoye a las inspecciones 
de Policía que tienen más cantidad de 
expedientes por depurar ayudando a agilizar la 
tramitación de procesos acumulados, 
resolviendo casos más rápidamente, reduciendo el 

tiempo de espera para los ciudadanos, ayudando 
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a garantizar que las decisiones sean más 
precisas y ajustadas a la Ley, así al tener un 
refuerzo en el equipo de las inspecciones los 
tiempos de respuesta y la calidad en la atención 
de las quejas y conflictos que manejan las 
inspecciones puede mejorar, pues así es más 
probable que los procesos puedan ser atendidos 

dentro de los plazos legales, evitando dilataciones 

indebidas que pueden llevar a un daño antijurídico 

  

Se evidencio que cuando los inspectores 
salen a disfrutar de su periodo vacacional, 

tienen problemas de salud y son 
incapacitados o tienen alguna calamidad, 

no hay quien los reemplace, dilatando los 
procesos y acumulando más carga laboral. 

El apoyo de un estudiante de derecho o el aumento 
de personal podría reducir la sobrecarga y la 

responsabilidad de algunos Inspectores, 
mejorando así el clima laboral y reduciendo el 

estrés de los funcionarios. Además, sería muy 
importante ya que sería la persona idónea para 
realizar los reemplazos de los inspectores en lo 
que respecta, vacaciones, incapacidades, o 

ante cualquier evento que surja donde se tengan 
que ausentar, para que de esta forma las 
inspecciones no se represen en su trabajo 
mejorando la calidad de respuesta. 

  

  
En cuanto a la gestión documental, se pudo 
evidenciar que aún en algunas inspecciones 

no se ha gestionado él envió de . los 
expedientes de los años 2018, 2019, 2020, 

2021, 2022. 

    
Una recomendación de mejora seria implementar 
un procedimiento estandarizado de traslado de 
expedientes, creando un cronograma, con el fin 

de realizar traslado de expedientes ya cerrados 
(archivados) y llevar un registro digital o físico, que 
documente el estado de cada expediente desde 
su iniciación hasta la fecha de culminación y 
traslado. También sería muy importante realizar 
una capacitación sobre gestión documental 
para retroalimentar a los auxiliares sobre los 
requisitos legales y administrativos del Archivo 
Municipal. " 1 

Se.deben establecer acciones inmediatas para 

lograr la consolidación archivística de 

expedientes que reposan en esta Inspección, 

especialmente los de vigencias anteriores al 2023 
que son los que presentan mayor volumen de 

represamiento y falta de acciones. 

los 

Estas acciones facilitarían en parte .el 
cumplimiento normativo y se optimizaría la gestión 
documental. 

  

Y calle 19 No, 21 %4, Man¡zales, Caldas, Colomb¡a &457 (606) 892 80 00 -+57 (018000) 698 988 

l www: mamzales gºv CQ ©%%$ Alcald¡a de Manizales. .© ©C…dadMamzales 

Página 37 de 56 

 



  

MA
10
 

OS
AN

 

u % 

*7
 

— 

YZ
IN
 

e 

e"
“3
3º
' 

— ALCALDÍA 
DE:MANIZALES 
Umdad de Control Intamo . 

  

. INFORME DEFINITIVO DE AUDITORIA Cl No: 009 2024 s 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspecc¡on Sept¡ma) 

_ SECRETARIA DEL INTERIOR 

  

VA
 
0
 
vI
CI
YO
 
iy

 

De acuerdo a la circular de fecha Abril 23 de 
2024, que empezó a regir.a partir del mes de 
mayo, álgunos inspectores manifiestan su 

inconformismo con dicha circular, quienes 

expresaron que dicha impliementación ha 
establecido una división de funciones 
específicas 1—para cada — inspector, 
asignándoles tareas especializadas, lo que 
ha generado controversias y malestares 
entre ellos, quienes consideran que' el 
enfocarse en una sola especialidad reduce 

su experiencia y conocimiento, además de la 
ineguidad en la carga de trabajo, ya que hay 
ciertos tipos . de — denuncias 0 
comportamientos que son más frecuentes¿__ 

   

    

que .otros, lo que podría generar 
sobrecarga en algunos mspectores y 
menos trabajo para otros y no.se diga de la 
incomodidad' y confusión para los usuarios 
al tener que trasladarse de Una comuna. a 

    

otrá para que sean atend¡dos, lo que va en 
   contra del principio de ac_' esibilidad. a-la 

justicia y del servicio que deberían brindar las 
inspecciones de policía, las cuales deben. 

facilitar una respuesta rápida y oportuna. 

Además, se debe tener en cuenta que existe 

un manual especifico de funciones y 
competencias de los mspectores de policía, 

Se debería de realizar un estudio con el fin de 
analizar la efectividad de la circular No 8 y de 
acuerdo al resultado tomar las acciones 

pertinentes con el fin garantizar una carga de 

trabajo más equitativa. También se podría 
analizar si es viable- establecer un calendario de 
rotación entre las especializaciones, permitiendo 

que todos los inspectores de policía tengan la 
experiencia entre cada especialización y se evite 
una — sobrecarga laboral en — ciertos 
comportamientos. 

También se podría pensar en trabajar por reparto 
|como se hacía anteriormente, que todos los 

mspectores de policía atiendan. cualquier tipo de 
denuncia de acuerdo a los comportamientos que 
rige. el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia c¡udadana (ley 1801 de 2016). 

Crear mesas de trabajo regulares para que entre 
los imismos inspectores compartan sus 
conocimientos y se retroalimente y además 
puedan exponer sus inquietudes y :propongan 
mejoras: 

  

  

    
En algunos expedientes rev¡sados en-la» 
inspección, se pudo observar que-desde la 
Secretaria del Interior algunas veces se 
tardan en realizar el reparto de solicitudes 
emitidas por los ciudadanos, “entre las 
inspecciones, lo cual afecta el derecho 
fundamental de petición. El artículo 23 de 
la Constitución Política de Colombia, 
establece el derecho fundamental de petición 

que garantiza a los ciudadanos recibir 
respuestas oportunas á sus solicitudes. 
Retrasar el reparto de quejas podria 

considerarse una vulneración a este der echo, 
exponiendo a la administración en posibles 
acciones legales   

Se debería crear o fortalecer un sistema en línea 
para la recepción de quejas o denuncíias, reparto y 
seguimiento de solicitudes, esto facilitaría la 

“ trazabilidad y reduciría los tiempos de reparto. 

Definir un plazo especifico de tiempo para el 
reparto, entre la secretaria del Interior y las 
inspecciones y llevar un control para verificar el 
cumplimiento de estos  plazos y generar 

informes. periódicos, además de resolver 

cualguier retraso o inconveniente de manera 
inmediata, 

Designar solo a una persona que se encargue 
exclusivamente de realizar el reparto de las 
solicitudes entre las inspecciones de policía, 
clasificando y priorizando según su urgencia y 
asegurándose que todas las peticiones y 
solicitudes se revisen y se distribuyan diariamente 
de manera equitativa, esto evitaría demoras 

derivadas de otras responsabilidades 
administrativas. 
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Como se puede evidenciar en los informes de 
auditoría, las inspecciones de policía están 
sobrecargadas de expedientes, algunas 

con distribución desigual lo que conlieva a 
una sobre carga laboral y una gestión 
deficiente con respuestas menos rápidas y 

de menor calidad. 

Se recomienda implementar un sistema por 
metas y resultados individuales, estableciendo 

objetivos específicos de resolución de 
expedientes para cada inspección de policía 
basados en la cantidad de procesos acumulados y 
su complejidad, con el fin de garantizar que las 
inspecciones cumplan con las metas establecidas, 
implementando estrategias de reconocimiento 
para motivar a los funcionarios y mejorar el clima 
laboral. Las metas claras y la distribución 

equitativa aceleran la resolución de los procesos, 

Realizar evaluaciones periódicas por parte del 

jefe inmediato con el fin de verificar si las medidas- 
tomadas si están funcionando y ajustar estrategias 
según sea el caso ' 

Evaluar la posibilidad de trasferir expedientes de 
las inspecciones con mayor carga a las que tienen 
menor, garantizando un balance de trabajo 
equitativo y evitando la sobrecarga en algunas 
inspecciones, garantizando respuestas más 
rápidas y de mejor calidad, alineado con los 
principios de eficiencia y accesibilidad a la justicia. 

  

En visita realizada a las inspecciones de 

policia para llevar a cabo auditoria, se 
observó que los auxiliares no llevan un 

control por escrito de los usuarios que 
son atendidas por diferentes causas 

(asesoría, quejas, reclamos, audiencias, etc) 

Se recomienda la creación de un sistema de 
control documental en las inspecciones para el 
registro y seguimiento de los usuarios que llegan a 

realizar consultas o cualquier otro trámite y así 
llevar un control de los usuarios que visitan las 
inspecciones diariamente. 

  

En algunas inspecciones de policía se pudo 
evidenciar que los equipos de cómputo 

están obsoletos, no cuentan con cámara ni 

soñido, lo que dificulta realizar audiencias 
que son solicitadas para llevar a cabo por 
medio virtual. 

Analizar la posibilidad de dotar con equipos 

tecnológicos (computadores, impresoras) a las 
Inspecciones de Policía, con el propósito de poder 
realizar el trabajo de manera más efectiva, 
oportuna y con calidad, más aún cuando debido a. 
la pandemia muchas reuniónes y audiencias con 
entidades externas todavía se siguen realizando 

de manera virtual y el computador no dispone de 
cámara, ni sonido. 

  

10     De acuerdo a lo evidenciado. (Correo 

electrónico de Junio 12 de 2024), hay 

inspectores que les fueron suspendidas 
sus vacaciones, las cuales no debieron ser 

suspendidas sin una debida justificación 
documentada y sustentada, si no la hay se 
estarían vulnerando los derechos laborales 
de los funcionarios según el Decreto 1083 de 
2015 (aplicable a empleados públicos) . º 

. “necesidades   Las vacaciones son un derecho fundamental y 

su suspensión o aplazamiento debe 
justificarse con un acto administrativo 
debidamente motivado que incluya la razón válida 

VJUSÍIÍICBÚH y firmado por la autoridad competente, 
en este caso por la Secretaria del interior, si es por 

del servicio" esta debe ser 
justificable y comprobada. y debe ser comunicado 
al funcionario con suficiente tiempo para evitar 
afectaciones, de no existir este documerito se 

estaría incurriendo en una falla administrativa ya 
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Las vacaciones no pueden suspenderse 
sin una justificación válida basada en el 
principio de irrenunciabilidad, de acuerdo 
al artículo 14 del Decreto 1045 de 1978 “no 
se puede obligar a un funcionario a renunciar 
a este derecho bajo ninguna circunstancia” 
además de ser una vulneración de los 
principios de bienestar y salud laboral, 

que no se está respetando el debido proceso, por 
lo tanto, se recomienda respetar el derecho a las 
vacaciones o se reprogramen de acuerdo a la 
normatividad, 

En caso tal de ser suspendidas por una 
necesidad del servicio tener que existe una 

política de pares (circular 007) bien definida en los 
procedimientos de la unidad de gestión humana 

que ha sido ampliamente circulada (Circular 7). 

  

11 

En algunos Expedientes revisados como 
fueron el 2022-21202 y 2022-17122 se pudo 
observar que en -varias ocasiones fueron 
devueltas las citaciones enviadas a los 
quejosos, de acuerdo a lo manifestado 
por la empresa encargada de repartirlas 
quien manifestó mediante oficio. “La oficina 
coordinadora de bienes .$olicita 

aplazamiento porque no cuenta. con 
personal para distribuir las citaciones "y 
solicita reprogramación. Lo que evidencia 
una falla grave ya que por esta situación se - 
pueden generar atrasos m_¡ust¡f¡cados pues 

si la empresa encargada no cuenta con el 
personal necesario estaría incumpliendo su . 

contrato o convenio con la 'ad"m¡nistrapión. 

Es de anotar que mediante oficio.No MOUP 
899-2024 de fecha julio 19 la Inspectora 10 
dio a conocer que la empresa de mensajería 
4/72 no evidenciaba diligencia alguna-sobre 
el estado de entrega de las citaciones, puesto 

que al revisar el aplicativo arco no se | 

establece el estado de entrega ni anotación 
alguna de los mismos, el estado figura “en 
proceso de entrega" 

Se recomienda implementar de forma temporal 
un mecanismo alterno de entrega de citaciones 
por parte de las Inspecciones de Policía, como así 
mismo establecer registros para llevar el control de 
la entrega de las citaciones por parte de la 
empresa encargada de la distribución, para así 
evitar retrasos en los procesos. 

Implementar notificaciones a través de correos 
electrónicos o mensajes certificados para reducir 
la dependencia en la distribución física de 
citaciones 

  

  12   
De acuerdo a lo evidenciado hay algunas 

inspecciones que tienen más de 2.000 
expedientes Tpendientes Dpor  resolver, 

mientras otras cuentan con Ñmenos, 

denotándose una sobrecarga tlaboral, 

problema que no solo afecta el bienestar 
personal de los funcionarios sino también 
la eficiencia y calidad del servicio, por lo 

tanto la administración debería implementar 
medidas preventivas y correctivas para 

proteger la salud mental y física de los 
funcionarios conforme a lo establecido en la 
Ley 1562 de 2012 sobre riesgos laborales y 
la normatividad relacionada con ambientes 
de trabajo saludables   

Se recomienda diseñar estrategias para reducir 

el estrés de los funcionarios como jornadas de 

capacitación sobre el manejo del estrés, 

inteligencia emocional y técnicas de relajación o 

pausas activas dirigidas obligatorías para reducir la 

tensión física y mental. 

Además de capacitaciones sobre normatividad | * 
vigente. 

También sería muy importante crear accesos a 

servicios de Psicología octipacional a trávés de la 

ARL, o crear un canal de comunicación 

confidencial para que lós funcionarios puedan     
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13 

expresar sus preocupaciones sin temor a 

represalias. 

En los expedientes revisados se pudo | Se recomienda socializar el manuai de 
observar que hay documentos que son | funciones de cada funcionario para 

firmados por los auxiliares | retroalimentar sus responsabilidades y límites, 
administrativos (informe secretarial, la | además de las competencias asignadas. 

denuncia, citaciones, notificaciones, 

| solicitudes de información, etc) a excepción 
del auto donde la 

conocimiento de la queja. 
Situación que no es acorde con el Manual de 
funciones de los auxiliares 

inspectora avoca 

Los cargos denominados como auxiliares 
administrativos, no tienen competencia para 
suscribir ningún documento en las diferentes 
etapas procesales dentro del expediente, 
debido a que esa función la ostenta el 
Inspector de acuerdo a lo señalado en la ley 

1801 de 2016, lo que sí podría hacer el nivel 
asistencial es proyectar los documentos para 
la respectiva firma. A 

El artículo 6 de la constitución dice “Los 
particulares sólo son responsables ante las 
autoridades por infringir la Constitución y las 
leyes. Los servidores públicos lo son por la 

misma causa Yy por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus 

funciones”, esto presuntamente podría 

implicar que los auxiliares al estar firmando 
documentos que no están dentro de sus 
funciones, podrían estar asumiendo 

responsabilidades íque exceden sus 

competencias. - 

Establecer un procedimiento estandarizado con 

los inspectores para que todos se pongan de 
acuerdo que documentos llevan sus firmas (como 
citaciones, autos y resoluciones) y cuales otros 
llevan la firma del auxiliar. Esto con el fin de llevar 
una trazabilidad y responsabilidad de los 

procesos. 

  

14     
Durante la auditoría realizada ¿a las 
inspecciones de policia, se identificaron 
diferencias significativas en los criterios 
empleados Opor jI|os inspectores al 

fundamentar sus procedimientos y tomar 
decisiones. 

Algunos inspectores señalaron dque, su 
actuación y decisiones estaban basadas 
exclusivamente en el marco normativo de la 
Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana), 

especialmente en los referentes a los 

procedimientos establecidos para casos 
específicos como el verbal abreviado, 

“| donde la norma es clara y prioritaria   
Ante esta situación, donde se pudo evidenciar una 

falta de unificación en los criterios de aplicación 

normativa, se recomienda: 

Fortalecer la capacitación en la aplicación 
de la Ley 1801 de 2016, especialmente en 

el procedimiento verbal abreviado. 

Estandarizar criterios para garantizar 

decisiones administrativas legales con los 

principios normativos aplicables. 
Unificar en qué casos se debe aplicar la 

Ley 1801 de 2016, diferenciándolo de los 
-casos en que se puede aplicar 

supletoriamente la ley 1437 de 2011. 
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Otros inspectores indicaron que aparte de la 
Ley 1801 de 2016, se apoyaban eñ la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo CPACA);, esto con el fin de 
garantizar el debido proceso especialmente 
en situaciones no reguladas por la Ley 1801. 

--| procedimiento único de Policía: 
-| gratuidad, 

  

S “g_yf'uena"“ e. 
EN pr30ed¡m¡ento 

| exclusivamente para todas las actuaciones 
: f,adelankadas por las autoridades de policía, en 

Le¡erc¡c¡o de su función y act¡v¡dad" donde el 

  

procedimientos VERBALES ABREVIADOS, la ley 

1801 de 2016 establece un procedimiento 

particular que prevalece sobre el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

(CPACA), esto se fundamenta en el principio.de 

ESPECIALIDAD MNORMATIVA,  donde las 

disposiciones especificas de una Ley prevalecen 

sobre las generales en asuntos que regula 

directamente. - 

La ley 1801 de 2016, regula el procedimiento 

verbal abreviado en los' artículos 213 “Principios 

del —procedimiento: 1Son — principios * del 

la oralidad, la 

  

la inmediatez, la oportunidad, la 

celeridad, la eficacia, la transparencia y la 
  

  

y el Articulo 214 “Ámbito de Aplicación: 
único de policía rige 

  

1eg¡slador diseño un trámite espec¡f¡co para 

'garantizar eficacia y celeridad en casos de 

Jafectac¡ón ciudadana, evitando que se extiendan 

mnecesar¡amente 

| Se  ane_3<a ía| informe de auditoría oficio SJ 0434 de 

“fecha octubre 24 de 2024 emitido por el doctor 

ANDRES: MAURICIO GAITAN GUZMAN, 

-Secretario de despacho de la Secretaría Jurídica 

en respuesta a consulta Jurídica relacionada con 

las diferencias significativas en los criterios 

empleados por los inspectores al fundamentar sus 

- DE MANIZALES Y 
g Unidad de Contro! Interno (Á 
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,debido ;_ál prmc¡p¡o de espec¡al¡dad£ AEs |mportantef deja¿ _'c';laro que, en - los 
normativa. 

  

15     
De acuerdo a lo expuesto por el auxiliar 

“Luego de realizado el comparendo el 
usuario debe presentarse a la inspección 

que le corresponda, donde le dan un 

recibo para pagar y la citación para que se 
presente a la charla pedagógica para recibir 

el beneficio del descuento del 50% de la 
multa. Luego de pagar debe volver con el 
recibo a la inspección para ser 

descargado del sistema. En caso tal de no 
regresar con el recibo de pago, se realiza la 
resolución y se envía a cobro coactivo para 
lo pertinente, quedando el usuario como si no 
hubiera cancelado, lo más adelante le podría 

traer consecuencias jurídicas.   
procedimientos y toma decisiones. 

No se debería exigir que el ciudadano regrese 
con el recibo de pago para ser descargado del 

sistema. El deber ser implica que la 

administración valide directamente con la 

entidad recaudadora, 

estar interconectados para así validar el 

proceso de recaudo, esto garantiza que no se 

afecte al ciudadano 

De acuerdo a lo anterior se recomienda: 

los cuales deberían |     
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e  Facilitar canales de pago y entrega de 

recibos. 

e Validar el pago directamente en el 

sistema sin depender del retorno del 

ciudadano con el recibo. 

e Registrar y actualizar en el tiempo real 

el estado de pago. 

e Solo remitir a cobro coactivo tras la 

debida verificación de incumplimiento. 

  

16 

No se mostró evidencia física o magnética 
del análisis de los casos más recurrentes 
denunciados por los usuarios, como es el 

caso de las agresiones (artículo 27) y que 
acciones la Inspección a llevado a cabo para 

eliminar las causas que están generando 
esta problemática en el sector al cual tiene 
cobertura la inspección. 

Se sugiere que las inspecciones realicen un 

análisis estadístico y cualitativo que permita 

identificar las “problemáticas más frecuentes 

(como agresiones, invasión del espacio público, 

ruido, etc) y determinar los barrios o sitios donde 

más ocurren estas problemáticas además del perfil 

de la población objetivo (edad, genero, ocupación) 

involucradas en los conflictos, luego de tener esta 

información, enviarla al jefe inmediato para que 
sirva de insumo para la toma de decisiones en 

beneficio de la comunidad, a fin que se lleven a 

cabo acciones como: 

e  Estrategias de prevención e intervención 

como campañas de sensibilización, » 

e Crear mesas de diálogos con los líderes 

comunitarios Opara hbuscar - solución 

conjunta. 

e  Implementación de patrullajes focalizados 

en las:zonas.más afectadas. — 

* Implementar un proyécto donde se definan 

“ acciones o actividades que conlleven a 

eliminar las causas de la problemática 

encontrada, entre otras. 
  

17 

No se evidencio mecahismos de control que 
verifiquen y monitoreen aleatoriamente 
algunos expedientes que son archivados 
en las diferentes inspecciones, esto con el fin 

de verificar que el proceso se realice con 
sustento jurídico. 

Se recomienda establecer un mecanismo de 

control, monitoreo y seguimiento por parte de la 

Secretaria del Interior para la revisión permanente 

de algunos expedientes archivados de las 

inspecciones, con el fin de verificar si la decisión 

tomada se ajusta a los criterios normativos, 
motivación adecuada y evidencia documental 

que soporte ese archivo.... 
  

18     No se mostró evidencia documentada del 

diligenciamiento del “formato Unico: de 
Inventario Documental”, el cual debe ir   Socializar el “Formato Úlhnico de Inventario 

Documental” con los inspectores de todas las 

Inspecciones para que sea diligenciado y   
  

anexo al Acta de Entrega de Puesto de 
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Traba¡o que se entrega en Gest¡ón Humana 
que. aplica para desvinculación, traslado, 
ascenso, encargo, etc 

entregad.o al morñéntó de ser trásladado, 

pensionado, encargado, etc. 
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19 

El Secretario de Interior y el Jefe de 
Seguridad Ciudadana, de acuerdo a lo 

observado, efectúan traslados de los 

funcionarios adscritos a la Secretaria del 

Interior, mediante oficios en los que no 

evidencia en el cuerpo del documento 
justificación o motivación del trasiado 
firmados por ellos, como se pudo 
evidenciar eh el oficio de Notificación de 
fecha junio 05 de 2024. 

No se mostró evidencia, documento fISICO o 

Se recomienda realizar un análisis de la situación 

encontraba y formalizar la delegación mediante 

acto administrativo 

magnético del acto admmlstratlvo que delega |--— 
en el Secretario del Interior y en el jefe de |.. ... - 
Seguridad Ciudadana la facultad de realizaf: | 

dichos tráslados. 

  

  

20 

No se mostró evidencia do“cumentada¡de…a_|a'5—l% 

directrices impartidas por la Secretaria del - 
Interior donde se oriente a los inspectores la 
priorización de las resoluciones de procesos 
de acuerdo al comportam¡ento 

Lo anterior, toda vez que se- eVidencian 

comportamientos denunciados por la 

Se sugiere a-la Secretaria del Interior mediante 

“acto administrativo determinar unas directrices 

para priorizar el agendamiento de las quejas, de 

acuerdo al comportamiento infringido y su 

complejidad. 

  

comunidad como es el caso del Articulo27 de 
la Ley 1801 de 2016 (Aménazas), donde la 
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     Inspección agenda audiencias en periodos 

superiores a un (1) año desde que se inicia la 
queja.   
  

Además de conocer todo lo relacionado a los Artículos de la Ley 1801 de 2016, la Inspección 
Décima de Policía aborda otros procesos que de acuerdo a lo evidenciado no están 
implementados en el aplicativo ISOLUCION, estos son: 

e — Certificado de vecindad 

*  Permiso de menaje usado 
e — Certificado de defunción (El cual llega por GED, requiere de unos requisitos y se 

tramita con una Resolución). 

* - Todas las quejas se recepcionan y se envían a reparto, 
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Fortalezas Debilidades “Oportunidades de 
, Categorías 

6. RESUMEN: 

  

  

DEBILIDAD DESCRIPCIÓN 

No se mostró evidencia documentada, física o 

magnética del cumplimierito de: 

La Ley 1801 de 2026 especificamente en su 

ARTÍCULO 10, Item 3 y 6 que reza “. Deberes 
de las autoridades de Policía. Son deberes 

generales de las autoridades de Policía 

especificamente (...) 

3. Prevenir situaciones y comportamientos que 

DEBILIDAD No 1 ponen en riesgo la convivencia. 

6. Recibir y atender de manera pronta, 

oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y 

reclamos de las personas. 

Y de lo establecido en el 
ARTÍCULO 206. Atribuciones de los 
inspectores de Policía rurales, urbanos y 
corregidores. Les corresponde la aplicación 

de las siguientes medidas: específicamente. del 
PARÁGRAFO 2. Cada alcaldía tendrá el 

número de inspectores de Policía que el Alcalde 
considere necesario, para una rápida y 
cumplida prestación de la función de Policía 

en el municipio. 

  

No se mostró evidencia documentada, física o 

magnética del cumpl¡m¡ento de: 
La Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se 

dicta la Ley General de Archivos y se dictan 

DEBILIDAD No 2 otras disposiciones”, esta Ley establece 
- - directrices sobre la __ conservación, 

organización y dlsposm|on final. de los 

documentos públicos”,         
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Z7 PROCEIIMEENTO DERECHO DE CON'E'RADICCIÓN 

El Derecho de Contradicción, se ejerce siempre y cuando se hayan identificado 
Debilidades. 

Si pasados tres (3) días siguientes al recibido del informe preliminar, la Secretaría, Unidad 
o según corresponda, no hace uso del derecho de contradicción, el informe quedará en 
firme; por lo tanto, no habrá lugar a una nueva remisión por parte de esta Unidad. 

Por otro lado, de hacer uso del derecho de contradicción, la Unidad de Control Interno 
analizará la información y remitirá el informe definitivo. 

La Secretaria del Interior manifiesta: 

Debilidad No 1: No se mostró evidencia documental física o magnética de 

cumplimiento de la ley 1801/2016 artículo 10 ítem 3 y 6 artículo 06 y artículo 23 

Contradicción; 

“La ley 1801 del 2016 "por la cual se expide el Código Naciónal de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana” cuyo título se modifica en el artículo 6 de la. ley 2000 de 2019 por el de "Por la 

cual se expide el Código Nacional de Segundad y Convivencia Ciudadana" en el artículo 1 
determina que su objeto es establecer las condiciones para la convivencia en el territorio 

nacional al propiciar el cumpl¡m¡ento de los deberes y obligaciones de las personas 

naturales y jurídicas así como determ¡nar el ejercicio del poder, la función y la actividad de 

policía, de conformidad con la Qonst¡tuc¡on Política y el ordenamiento jurídico vigente" y 

para ello " las autoridades de policía sujetarán sus actuaciones el procedimiento único de 

policía sin perjuicio de las competenc¡as que les asistan en procedimientos regulados por 

leyes especiales". 

Así las cosas el artículo 10 de la ley en cita, determina los deberes de las autoridades de 
policía siendo resaltados por la Unidad de Control Interno los numerales 3 y 6 que hacen 

referencia a: * 

“3- Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia 

6. Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente las quejas, peticiones 

y reclamos de las personas”. 

Y aunado a esto, la Unidad de Control Interno señala el artículo 206, atribuciones de los 

inspectores de policía urbanos y corregidores para referirse a que conforme al parágrafo 2 

cada alcaldía tendrá el número de inspectores de policía que el Alcalde considere 

necesario, para una rápida y cumplida prestación de la función de policía en el municipio. 

Anota la unidad de control interno que conforme a lo anterior también se puede observar 

que las demoras en la toma de decisiones pueden tener repercusión para la administración 

como la pérdida de credibilidad por parte de la ciudadanía por no cumplir con los tiempos y 

procedimientos ya que no se garantiza justicia ni eficiencia, además de los riesgos en los 

que podría verse la administración por las demoras e irregularidades que pueden incurrir 

en demandas judiciales por su ineficiencia, omisiones y demoras injustificadas. Es de 

anotar que la acumulación de expedientes siín una decisión final genera una 
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congestión que impacta negativamente en la eficiencia del sistema afectando la 

capacidad de resolver nuevos casos y retrasando aún más un fallo final. (Resaltados 

propios del texto citado). 

Además la Unidad de Control Interno refiere que “los ciudadanos buscan una solución a 

sus controversias, por ello acuden a las respectivas autoridades por la solución de los 

problemas, es así que el espíritu y la ley 1801 del 2016 trae una serie de principios rectores 

(...) que solo se quedan en enunciados, cuando los expedientes arriba señalados algunos, 

llevan más de tres anos sin finalizar, lo que implicaría probablemente un daño anti jurídico 

de administración. 

Si bien es cierto, como lo resalta la Unidad de Control Interno, hay procesos de policía que 

han tomado más del tiempo presupuestado para acceder a una decisión, debe resaltarse 

que el artículo 223 de la ley 1801 del 2016 no fija un plazo mínimo ni máximo para la toma 

de una decisión administrativa de policía. , 

Al respecto debe precisarse que el artículo señala como plazos; (i) los cinco (5) días 

siguientes de conocida la querella o el comportamiento contrario a la convivencia, en caso 

de que no hubiera sido posible iniciar la audiencia de manera inmediata, citará a audiencia 

pública al quejoso y al presunto infractor. (ii) en materia de pruebas dice "Si el presunto 

infractor o el quejoso solicita la práctica de pruebas adicionales, pertinentes y conducentes 

y si la autoridad las considera viables o las requiere, las decretará y se practicarán en un 

término máximo de cinco (5) días” (iii) y en materia de recursos señala que " El recurso de 

reposición se resolverá inmediatamente y de ser procedente el recurso de apelación, si 

interpondrá y concederá en el efecto devolutivo dentro de la audiencia y se remitirá a 

superior jerárquico dentro de los dos (2) días siguientes, ante quién se sustentará dentro 

de los dos (2) días siguientes al recibo del recurso. El recurso de apelación se resolverá 

dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la actuación. 

Debe aquí señalarse, que en ningún momento la norma bajo estudio, artículo 23 de la ley 

223 de 2016 determina un plazo cierto dentro del cual debe tomarse de manera definitiva 

una decisión administrativa de policía. : 

De otro lado, la Unidad de Control Interno afirma, en el caso (i) de la Inspección Primera, 

señala haber tomado una muestra de 11 expedientes, sin determinar el total de los mismos 

existentes en dicho despacho; (ii) igual proceder se observó en la Inspección3éptima..de 

la que se tomó una muestra de 10 expedientes. Todo ello, para determinar que desde el 

momento en que se avocó el conocimiento de la querella han transcurrido un alto número 

de días sin que se resuelva de manera definitiva sobre el comportamiento cuestionado, 

aunado a que para otros C&SOS como lo resaltado en el mforme C1 N 007-2024, afirma que 

“la mayoría de casos fueron archivados por desistimiento, lo que podría implicar una 

algunos de esas personas abandonaron los procesos debido a la falta de resultados 

y seguimiento” (resaltado propio del texto). Esta afirmación final es temeraria y de mala fe 

puesto que esta una deducción infundada que admite prueba en contrario, y sobre lo que 

dicha unidad puede realizar una muestra |gualmente aleatoria para determmar 'con 

veracidad y no con supuestos las razones por las cuales las partes querellante o querellado 

hayan llegado a la decisión de desistir o conciliar los denunciados comportamientos 

contrarios a la convivencia. k ' ' 
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* Consécuente con:lo señalado por la Unidad de Control Interno, es necesario observar que 

el Consejo de Estado en la providencia del 23 de agosto de 2012, Radicación 111001-03- 

15-000-2012-00880-OO(AC), C. P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, precisa que 

"acorde con lo señalado por el artículo 29 de la Constitución Política, toda persona tiene 

derecho a un debido proceso sin dilaciones injustificadas, Del mismo modo, el artículo 228 

de la Carta, reitera que los términos procesales se observarán con diligencia y su 

incumplimiento será sancionado." Aunado a ello, la Corte Constitucional también se ha 

ecupado del tema, y en la Sentencia T-324 de 1993, aseveró que el derecho a que no se 

incurra en omisiones o dilaciones injustificadas en las actuaciones que corresponden al juez 

como autoridad pública hacen parte integral y fundamental del derecho al debido proceso, 

y al acceso efectivo a la administración de justicia. 

Pero, no puede perderse de vista que la misma Corte Constitucional, en varias de sus 

sentencias, entre ellas, en la Sentencia T-948 A de 1998, ha afirmado insistentemente que 

la mora judicial "es un fenómeno multicausal, muchas veces estructural, que impide el 

disfrute efectivo del derecho de acceso a la administración de justicia", pero que muchas 

veces “una buena parte de la misma es el resultado de acumulaciones procesales 

estructurales que superan la capac¡dad humaña de los funcionarios a cuyo cargo se 

encuentra la solución de los procesos , f 

Así pues en la Sentencia T- 357 de 2007 c¡tando lo dlCh0 en la Sentencia T-1226 de 2001, 

en lo que respecta a la mora en la resoluc¡on de temas puestos a consideración del 

operador judicial, que tiene apl|cac¡on similar al operador adm¡n¡strat¡vo se indicó: 

"la mora judicial en hipótesis como la excesiva carga de trabajo está justificada y, en 

consecuencia, no conf¡gura denegación del derecho al acceso a la administración 

de justicia (...). Al analizar la procedibilidad de la-acción (-.) por mora judicial, el juez 

(...) debe determinar las circunstancias que afectan al funcionario o despacho que 

tiene a su cargo el trámite-del. proceso, Para ello (7-) si es, imperativo debe adelantar 

la actuación probatoria que sea necesaria a fm de definir ese punto. De igual manera 

indicó esta Corporación, no puede el juez desconocer la obligación consignada el 

artículo 18 de la ley 446 de 1998, según la cual debe ser respetado el orden de 

llegada de los procesos". 

Cabe anotar, de mano a la jurisprudencia citada, que la Unidad de Contro! Interno, no 

profundiza su estudio en determinar el motivo de la Inspecciones para justificar la tardanza 

en la toma de sus decisiones; esta afirmación se hace en torno a que la Auditoría efectuada 

no expone (1) cuántas querellas se radican o se asignan por reparto en el marco de su 
competencia acorde con la Circular 8 de 2024, (i¡ cuántas audiencias de trámite se realizan, 

(i) cuántas de las audiencias de trámite se deben aplazar o reprogramar por diversas 

circunstancias: a- a solicitud de la partes, b- por ausencia de las partes, c- dentro del marco 

del derecho de defensa o derecho de contradicción, traslado de material probatorio para 

estudio de las partes, d- práctica de pruebas, e- circunstancias de temas propios del 

Despacho, entre otras más, como: incapacidades médica del personal administrativo, 

carencia de recurso humano, carencia o daños de los equipos de cómputo o dificultades en 

conectividad e internet. 
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La entidad desde su origen hasta su destino final (ciclo de vida del documento), con el 

objeto de facilitar la utilización, conservación y preservación de la documentación en las 

diferentes etapas del ciclo de vida del documento y en el formato en que sea producida, 

Así las cosas, no puede la Unidad de Control Interno exigir que tanto el Inspector de Policía 

como el Auxiliar Administrativo estén versados en normas de archivística, y su sapiencia se 

vea aplicada a los expedientes que cursan en cada despacho administrativo de policía; de 

hecho, el archivo municipal de la Alcaldía de Manizales cuenta con dicho Técnico 

Profesional y es quien debe de manera oportuna, impartir capacitaciones periódicas a los 

servidores públicos para que tanto los expedientes como lo demás documentos que los 

integran sean archivados de manera correcta, resaltando lo enseñado en el artículo 16 de 

la Ley 594 de 2000, que los funcionarios a cuyo cargo están los archivos, tienen la 

obligación de velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información 

de los documentos de archivo y serán responsables de su organización y conservación, así 

como de la prestación de los servicios archivísticos. 

Se estima, en consecuencia, que estas debilidades no sólo son detectables en las 

Inspecciones de Policía Urbanas o Rurales y en las Inspecciones Permanentes, sino 

también en cualquier despacho administrativo del orden municipal local y en orden 

departamental o nacional. Por lo que se requiere que la Técnico Profesiónal en Archivista 

del Municipio de Manizales genere amplias capacitaciones a los funcionarios de la 
Administración Municipal Central y Descentralizada, si a ello corresponde. 

Dado lo expuesto, se solicita a la Unidad de Control Interno reconsiderar lo registrado en 

'esta"" Debilidad, que como se indicó no es propia ni exclusiva de las Inspecciones de 

Policía sino de la generalidad de los funcionarios de la Administración Municipal Central y 

Descentralizada. Y en otrora se predicaba como un hallazgo transversal tanto a la 

Secretaria del Interior como a la Oficina del Archivo Municipal. 

PETICIÓN GENERAL 

Con base en lo anotado, y en ejercicio del derecho de contradicción se solicita a la Unidad 

de Control Interno reconsiderar las Debilidades anotas, y por ende revocarlas, puesto 

que no se les observa firmeza: 

1. De una parte señala que el proceso de policía debe ser evacuado en los 

plazos para responder al derecho de petición como está dicho en el artículo 

14 de la Ley 1755 de 2015, desconociendo que la queja o querella de policía, 

a más de ser un derecho de petición, está excluido de este trámite por el 

artículo 4 de la Ley 1437 de 2011, e inciso 2 de artículo 2 de la Ley 1801 de 

2016, y esta última ley ordena que el proceso de policía se tramite conforme 

a lo reglado en el artículo 223. 

2. Determina una mora administrativa en la resulta de los procesos de policía, 

basada en los registros del Sispaz y un muestreo mínimo de los expediente 

existentes en cada Inspección, desconociendo las circunstancias 

particulares de cada despacho en el que se adelanta.. - 
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- De conformidad roon“lo-án'ter10r,- es=po$ib!e inf'erire'n los casos que nos ocupan; que la mora 
por parte de las Inspecciones 1y 7 de Policía, obedece a la abundante carga laboral, a 

situaciones ineludibles que no le permiten actuar con premura a fin de adoptar la pronta 

resolución del caso en cuestión. 

Por lo'tanto, la mora administrativa policiva no forja de manera automática la vulneración 

de los derechos al debido proceso y al acceso a la administración de justicia, ni la 

vulnerabilidad de los. artículos 10 en los numerales 3 y 6, 206 y 206 de la ley 1801 de 2016, 

como lo pretende mostrar la Unidad de Control Interno, puesto que es menester tener en 

consideración las circunstancias particulares de cada despacho en el que se adelanta la 

actuación y del trámite mismo, entre las que se cuentan: (i) el volumen de trabajo y el nivel 

de congestión de la dependencia, (ii) el cumplimiento de las funciones propias de su cargo 

por parte del funcionario, y (i)-la carencia de recurso humano, sin olvidar la importancia del 

derecho a la igualdad en tanto al respeto de los tumos para decisión de las otras personas 

que también se encuentran en espera de que s asunto sea decidido, de conformidad con 

lo previsto por el artículo. 18 de la Ley 446 de 1998; que determina que los procesos se 

resuelven- según el orden de entrada al despacho, el cual sólo puede alterarse en casos 

muy excepcionales. k k . 
dí d 

Consecuente con lo anotado se solicitá a- la: Unidad de Control interno reconsiderar lo 

reg¡st¡ado en esta Debilidad a fin de dar. un tratam¡ento d¡ferente reiterando que la resulta 

del proceso administrativo de po|l(:|a no se decide dentro del marco normativo de un 

derecho de petición, como tampoco el registro de| proceso policivo en el aplicativo SISPAZ 

es garantía de evacuación oportuna del proceso allí rad'cado puesto que éste entendido 

como el "Sistema de mformac¡on eficiente para el Iogro a a paz territorial y la convivencia, 

SisPaz", implementado desde el mes de nov¡embre del 2017, permite a través de un 

software conocer en tiempo. real cuales son las comunas en donde más se están 

presentando problemas de segundad esto se Iogra med¡ante los procesos reportados por 

las inspecciones de policía. Así las oosas,¿ el S|spaz permite conocer cuál es el delito que 

más se presenta en la ciudad, el número de comparendos impuestos por el Código Nacional 

de Policía, la inspección que más procesos lleva y en qué términos - estado - se encuentra 

dicho proceso”. ” 

  

DEBILIDAD 2: No se mostró evidencia documental, física o magnética del cumplimiento 

de: La Ley 594 de 2009 (...) esta ley establece directrices sobre la conservación, 

organización y disposición final de los documentos públicos. 

Contradicción; 

“La Ley 594 de 2009, "Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan 

otras disposiciones “establece la reglas y principios generales que regulan la función 

archivística del Estado, y a ella se deben someter la administración pública en sus diferentes 
niveles, las entidades privadas que cumplen funciones públicas y los demás organismos 

regulados por la misma ley. 

Así, la ley en cita está forjada para la existencia del cargo de Técnico Profesiona! en 

Archivística, quien es la persona formada integralmente en el manejo de los procesos 
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archivísticos encaminados a la organización, planificación, procesamiento y manejo de la 

documentación producida y/o recibida por actuación y del trámite mismo, entre las que, 

como ya se anotó, cuentan: (i) el volumen de trabajo (i) el nivel de congestión de la 

dependencia, (ii) el cumplimiento de las funciones propias del cargo por parte del 

funcionario, y (iv) la carencia de recurso humano, (v) sin olvidar la importancia del derecho 

a la igualdad en tanto al respeto de los turnos para decisión de las otras personas que 

también se encuentran en espera de que su asunto sea decidido, de conformidad con lo 

previsto por el -artículo 18 de la Ley 446 de 1998, que determina que los procesos se 

resuelven según el orden de entrada al despacho, el cual sólo puede alterarse en casos 

muy excepcionales. 

3. Enlo que refiere al archivo documental de cada Inspección, debe precisarse 

que, si bien no es el más acogido a la Ley 594 de 2000, la debilidad debe 

predicarse de la carencia de capacitación, asesoría agenciamiento que debe 

ofrecer la oficina del Archivo Municipal. 

RESPUESTA AL DERECHO DE CONTRADICCIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO: 

Una vez analizados los argumentos planteados referente a la debilidad No 1, nos 

permitimos dar respuesta en los siguientes términos: “ 

En cuanto al punto donde se menciona, “hay procesos de policía que han tomado más del 

tiempo presupuestado para acceder a una decisión, debe resaltarse que el artículo 223 de 

la ley 1801 del 2016 no fija un plazo mínimo ni máximo para la toma de una decisión 

administrativa de policía”. Al respecto nos permitímos informar, que aunque el artículo 

223 de la Ley 1801 de 2016 no establece plazos específicos, se debe promover la 

Celeridad en las decisiones administrativas ya que es necesario optimizar los tiempos de 

respuesta, asegurando que se respeten los derechos de los ciudadanos y se mejore la 

eficiencia del proceso, esto tendría que ver con la prevención del daño antijurídico por la 

tardanza a una solución que espera determinado ciudadano, además, esta ley fue creada 

con el fin de agilizar el tiempo que demoraba el trámite, el cual se encontraba 

consagrado en el Decreto 1355 de 1970 frente a los comparendos y querellas y con el 

propósito de descongestionar los procesos administrativos el Congreso expidió un Código 

Especial para establecer con mayor claridad el derecho policivo y su normatividad de 

convivencia ciudadana mediante Ley, cambiando de esta forma los contenidos de un 

Decreto dándole mayor fuerza al proceso policivo, dotando al Inspector con herramientas 

efectivas para descongestionar los despachos y evitar procesos largos y dilatorios 

aplicando el proceso Verbal Abreviado, además el artículo 2 de la Ley 1801 de 2016 

establece: “Artículo 2*%. Objetivos específicos. Con el fin de mantener las condiciones 

necesarias para la convivencia en el territorio nacional, los objetivos específicos de este 

Código son los siguientes: (...) No 6. Establecer un procedimiento respetuoso del debido 

proceso, idóneo, inmediato, expedito y eficaz para la atención oportuna de los 

comportamientos relacionados con la convivencia en el territorio nác_ional"_, - 

De otro lado, en su escrito menciona que la Unidad de Control Interno afirma, en el caso de 

la Inspección Primera, haber tomado una muestra de 11 expedientes, sin determinar el total 
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-de los mismós existentes en dicho despacho, igual"p-r0cedér se observó en la:1nispección 
Séptima. (...)”. 

Al respecto nos permitimos informar que al realizar la auditoria se indago y verifico en las 

inspecciones por el total de expedientes que reposaban en cada despacho, donde se 

- evidenció que, En Inspección Primera reposan (120) expedientes activos y agendados 

en el Sispaz y en la Inspección Séptima (400) procesos activos y agendados. 

. Aunado a lo anterior y siguiendo sus peticiones, es preciso aclararle que la auditoría 

realizada se fundamentó en una metodología de selección de muestras orientadas a 

evaluar procesos y procedimientos, en ningún momento se afirmó que las muestras 

abarcaran la totalidad de los expedientes. Lo encontrado en las muestras seleccionadas es 

insumo para que se tomen acciones efectivas. 

El propósito de la auditoria, no era determinar las causas individuales de desistimientos o 

conciliaciones sino evaluar procesos y proced¡m¡entos donde se evidencio demoras en los 

tiempos de resolución que impactan negativamente al acceso a la justicia y en la confianza 

de los ciudadanos en los procesos administrativos. En el proceso se identificó situaciones 

como (incapacidades, limitaciones de recursos humanos o aplazamiento por solicitud de 

las partes), la entidad (Secretaria del Interior) debe tomar acciones efectivas para 

garantizar que se continúe llevando a cabo los procesos con calidad, efectividad y 
oportunidad. Además es ¡mportante indicar que el archivo masivo de expedientes por 

desistimiento o conciliación, aunque puede tener causas diversas, también puede estar 

relacionado con debilidades en el segu¡m¡ento oportuno y la demora en los procesos, lo 

cual afecta el interés de las partes en continuar con e ktram1te Esto no es una afirmación 

“temeraria “ni “de mala fe”, s¡no un análisis, basados en_los datos disponibles, 

verificados en cadai mspecc¡on de pol¡c¡a. 

Finalmente es importante re¡terar que la. aud¡tor¡a t|ene como finalidad promover la 

mejora continua_en_los procesos admm¡strat¡vos y en el cumplimiento de las 

funciones legales de las inspecciones de policía, y las debilidades presentadas están 

orientados a generar acciones correctivas y preventivas que beneficien tanto al ciudadano 

como a la administración. 

En cuanto al punto que hace referencia al archivo, en ningún momento la Unidad de Control 

Interno ha exigido, ni ha emitido juicios a los inspectores de policía o auxiliares 

administrativos sobre la falta de conocimiento en normas archivísticas. 

Es de anotar que el artículo 16 de la Ley 594 de 2000 dice "ARTÍCULO 16, Obligaciones 

de los funcionarios a cuyo cargo estén los archivos de las entidades públicas. Los 

secretarios generales o los funcionarios administrativos de igual o superior jerarquía, 

pertenecientes a las entidades públicas, a cuyo carga estén los archivos públicos, tendrán 

la obligación de velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la 

información de los documentos de archivo y serán responsables de su organización 
y conservación, así como de la prestación de los servicios archivísticos”. Es 

importante dar a conocer que la oficina del Archivo Municipal ha realizado capacitaciones y 
ha enviado información clara por medio del GED, sobre las disposiciones archivísticas. 

Corresponde a cada jefe de Secretaría solicitar las capacitaciones que considere 
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necesarias para subsanar dificultades o fortalecer el manejo archivístico en sus 

dependencías. 

Es claro resaltar, que en el proceso de auditoría realizada a las Inspecciones de policía, en 

su informe, no ha indicado que las quejas y querellas de policía deban ser tramitadas como 

derechos de petición, ni que los tiempos de respuesta se rijan por los términos establecidos 

en el art 14 de la Ley 1755 de 2015. La referencia de los GED se limitó a mostrar que varias 

solicitudes gestionadas a través de esta plataforma, presentaron retrasos en respuesta de 

varios días, lo cual contraviene el principio de eficacia administrativa. Así mismo debe 

recordarse que los GED representan una herramienta que tiene la administración para 

“ verificar y hacer seguimiento a las respuestas dadas a los ciudadanos. Este punto no 

guarda relación con los procesos de querellas o quejas de policía que tienen su propio 

marco normativo. 

En cuanto a la mora administrativa señalado en el informe, se reitera que las debilidades 

están basadas en el análisis de los registros disponibles en el SISPAZ y en una muestra 

representativa de los expedientes tomados al azar. Estas evidencias indican que en algunos 

casos los procesos superan los tiempos pertinentes para su resolución, como es el caso 

del expediente 2019-1972 (relacionado en el informe) que desde el día abril 4 de 2019 

(fecha en que se envió citación), no se evidencio ninguna actuación procesal; hasta el día 

Miércoles 13 de diciembre de 2023, donde se.envió.una citación para el día 24 de febrero 
de 2024, y que a la fecha de auditoria Septiembre 13 de 2024, continuaba sin ningún 

trámite. Esto quiere decir que desde que se inició la queja (Enero 24 de 2019) hasta la 

fecha de auditoria (Septiembre 16 de 2024), han transcurrido 2.060 días sin resolverse 

el comportamiento. Esto afecta el derecho de las partes involucradas como el debido 

proceso y el acceso a la justicia. 

En la auditoría realizada, no se desconocen las limitaciones señaladas, la orientación de 

las auditorias es que la Secretaria implemente estrategias de descongestión para mitigar 

dichas limitaciones y así garantizar procesos efectivos y oportunos, evitando dilaciones 

injustificadas. 

De igual forma, es importante aclarar, que en la auditoría realizada, no se afirmó que el 

registro en el SISPAZ garantizara automáticamente la evacuación oportuna en los 

procesos, se evidencio que los tiempos prolongados en la resolución de los casos afectan 
la percepción de la justicia por parte de los ciudadanos, generando en Iguna s situaciones 

desistimientos por falta de seguimiento oportuno. La aplicación SISPAZ no es umcamente 

una herramienta de diagnóstico para identifícar problemas de seguridad y convivencia, sino 

también un mecanismo para garantizar la transparencia y trazabilidad en' la gestión de las 

inspecciones de policía. El registro de los procesos en el aplicativo SISPAZ permite evaluar 

el estado y avance de los casos y así promover la adopción de medidas correctivas, esto 

basados en el concepto emitido en la página de la Función Pública donde define que: “El 

Sistema de Información eficiente para el logro de la paz territorial y la convivencia (SISPAZ) 

es Un sistema de información que surgió para apoyar la labor de los inspectores de policía, 
comisarios y personas que reciben las denuncias y quejas en las comunas y corregimientos 

de la ciudad. Con el fin de que la administración Municipal cuente con información en 

tiempo real para intervenir e invertir en las zonas que generan mayores problemas de 
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segur¡dad y convivencia, se desarrollo desde e| año 2017 una herram¡enta tecnolog¡ca 

través de la cual es posible conocer los hechos que más afectan la convivencia ciudadana, 

las zonas que requieran mayor inversión, la efectividad de las medidas adoptadas y la 

eficiencia de los operadores de justicia para resolver los conflictos. “ 

De acuerdo a lo anterior la Unidad de Control Interno rat¡f¡ca la deb¡l¡dad 

encontrada ( 

"RESPUESTA AL DERECHO DE CONTRADICCIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD 

DE CONTROL INTERNO: 

De acuerdo al artículo 16 de la Ley 594 de 2000 dice "ARTÍCULO 16. Obligaciones de los 
. funcionarios a cuyo cargo estén los archivos de las entidades públicas. Los secretarios 

generales o los funcionarios administrativos de -igual o superior jerarquía, pertenecientes a 

las entidades públicas, a cuya carga-estén los archivos públicos, tendrán la obligación de 
velar por la integridad, autent¡c¡dad verac:dad y fidelidad de la información de los 

documentos de archivo y serán responsable S de Su organización y conservación, así 

como de la prestación de los servicios archivísticos”. es importante dar a conocer que 

la oficina del Archivo Municipal ha realizado capac¡tac¡ones y ha enviado información por 

medio del GED con información clara sobre'las disposiciones archivísticas. Corresponde a 

cada jefe de unidad solicitar las capacitaciones .que considere necesarias para subsanar 

difícultades o fortalecer el manejo archivístico -en sus dependenc¡as 

  

De acuerdo a ló anterior la of¡cma de control mterno rat¡f¡ca la debilidad encontrada 

Conforme a lo anterior, la Unidad de Control Interno ratifica las debilidades encontradas, 

buscando con ello se realicen ACCIONES EFECTIVAS que eliminen de raíz las causas que 

generaron estas. . - a 

8. PLAN DE MEJORAMIENTO 

Se debe suscribir el Plan de Mejoramiento siempre y cuando se hayan. identificado 
Debilidades, y enviarlo a la Unidad de Control Interno para su respectivo. seguimiento, 
documento que debe contener las correcciones si hay lugar a ello y las acciones correctivas 
que apunten a la eliminación de raíz de las causas que dieron origen a las debilidades 

encontradas. 

Se tiene diez (10) días hábiles para suscribir el Plan de Mejoramiento, una vez recibido el 
Informe Definitivo. 

Para la suscripción del Plan de Mejoramiento, se debe tener en cuenta las siguientes 
definiciones: * 

8.1. CONDICIONES PLAN DE MEJORAMIENTO 

Y Calle 19 No, 21 _ 44, Manizales, Caldas, Colombia € +57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 6928 988 

Él www manizales:. gov.co E Alcaldía de Manizales. %© ECiudadManizales 

Página 54 de 56 

  

-
 

-



  

ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Controt Interno 

INFORME DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 009-2024 

INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Séptima) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

  

Causas: Análisis de las posibles causas que han provocado lalCorrección: Acción tomada para corregir la situación presentada. 

debilidad encontrada. 

  

Acción Correctiva: acción tomada para eliminar de raíz las causaslAcción Preventiva: acción tomada para eliminar las posibles causas 

que generaron la debilidad o situación indeseable DETECTADA, con elide una posible situación indeseable POTENCIAL, con el objetivo que no 

objetivo que no vuelva a ocurrir, ocurra. 

  

Área responsable / Proceso: Área o procesos responsables deResponsables: Cargos responsables de llevar a cabo las acciones 

liderar el cumplimiento de la acción.       
  

Si se generan Obortunidades de Mejora, la Unidad de Control Interno recomienda elaborar el Plan 

de Mejoramiento; documento que debe contener las acciones prevent¡vas que mitiguen las 
, 

posibles causas que pueden generar el Riesgo. 

La Secretaría o Unidad según corresponda, debe presentar informe del seguimiento trimestral ante 

la Unidad de Control Interno, indicando el avance del cumplimiento de las acciones proyectadas en 

los planes de mejoramiento, acompañado con las evidencias respectivas. 

Nota: Los soportes y papeles de trabajo, son las evidencias que se obtienen del proceso auditor, con 

el fin de fundamentar razonablemente lo encontrado; éstos reposarán en la Unidad de Control 

Interno. 

9. DEFINICIONES: 

RIESGO: Se define como la posibilidad de qué ocurra un evento que cause daño o perjuicio, 

considerando, 

OPORTUNIDADES DE MEJORA: Se refiere a una situación en la que se identifican áreas dentro de 

una organización que, aunque no presentan fallas, tienen el potencial para ser optimizadas y así 

lograr mejores resultados. Estas oportunidades buscan aumentar la eficiencia, la productividad y la 

calidad. 

FORTALEZA: Son aspectos positivos de un individuo u organización que les perrñiten superar 

obstáculos y enfrentar desafíos. 

DEBILIDADES: Se define como la falta de fuerza, energía o resolución, tanto en el ámbito físico como 

en el carácter. Las debilidades pueden ser vulnerabilidades que l|m|tan el rendimiento y afectan 

negativamente las interacciones soc¡ales y profes¡onales 

PQRS: Proceso de GestiónDocumental GED y Peticiones, quejas .reclamos y*su'ge'renciaxs Es una 

herramienta que permite conocer las inquietudes y manifestaciones de grupo de interés que brindan 

la oportunidad para fortalecer el servicio y realizar un seguimiento, en cuanto a la excelencia 

operativa de-un sistema. 
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— GED: Gestión Electrónica Dócumental, esta p|ataformaes con:el fin de controlar el recibo, respuestas 

y solución de las solicitudes hechas por los organismos de control al correo electrónico de manera 

oportuna y corr un control de alertas 

SISPAZ: Sistema de Información Eficiente para el logro de la paz Territorial y la Convivencia. 

  

    
       

Atentamente, _ 

G. LILIANA CARDENAS VELASUEZ. *'ºGLORIÁ MARLENY ALVAREZ VASCO 

Profesión Abogada - Directora Adn trativa 
Auditor Unidad De Control Interno Unidad de control Interno 

Técnico Operativo Grado 08 
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